
Sesión 4.a ordinaria en lunes 30 de mayo dd 1932 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO 

l. Se considera una modificación de la Cá
mara de Diputados en el proyecto que 
,cr:ea una Corte Marcial para la Mari
na. 

2. Se aprueba el proyecto, en la forma pre
puesta por la Comisión E,speeial, .sobre· 
'Co.mp.atibilidad desueldOiS fis·cales con 
pensiones de retiro de las fuerzasar
madas. 

~. El señor Sánchez propone es som&ta al 
,conücimieníüde. la Comisión de Legis
lación y Justicia, una duda constitucio
nal sobre ai ose puéde introducir una 
tercera solución en un proyecto some
tidoa1 estudio de la ComIsión Mixta 
Especial e.ncarga,da de reso,lver dificul
tades en la tramitación de un proyecto 
que €stá en sus últimos trámites. El se
ñor Cariolase r,efiere a esta materia. 

~. El señ.ür E,rrázuriz formula observacio
nffi relacionadas ,con el alza doÓl valor 
de artículos de primera neeesidad y las 
mooidas que se adoptan para e"itareil
tas especula·ciones. 

5. El s,eñor Concha observa la convenien-. 
cia de. impedir la impo'rtación de ar
tículos dé lujo y ,adoptar otras medidas 
para impedir la falta de letras en .el 
mercado internacional. 

6. El ,señor Concha pide se mantenga JlD. 
paradero del tren del norte en AgUa 
Amarga. 

7. El señor Rí02 ha,ce. notar la situación en . 
que ,se encuentra la Oaja de Coloniza-, 
ción Agrícola y la necesidad de resol
ver prácticamente el problema de la co
loniza·ción agrícüla. Se refieren a .. esta' 
materiá los señores M,edina y Concha. 

B. S€ trata del proyecto sobre privilegio 
de. exclusividad a ciertas industrias 
nuevas. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 2.a ordinaria, en 24 de mayo de 
1932 

Presidencia del señor Opazo 

Asisti.eron los señor-es: Barahona, BarrO's 
Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Cariola, 
Carn¡.ona, Concha, Gruzat, Dartn.ell, Eche:Íü
que, Estay, González, Gutiérrez', Hidalgo, 
Ja¡ramillo" Korner, Ly,on, León, Letelier, 
Mar,ambio" Maza, Ochagavía, Oyarzún, Pi
wonka, Ríos, Rivera, Rodríguez Mendoza, 
¡Sánchez, ISlclhürlman, SiLvia Co.rlté,SI, Urzúh, 
Va-Iencia, Vidal, Vil1arroel y Zañartu. 

El señor Pr-esidente da pO'r aprobada eI 
acta de la sesión del Congreso', PlenO', en 21 
del actual, que nO' ha sido observada. 

El acta de la sesión anteriO'r (1.a O'ru;na
ria), en 23 del presente, queda en Secreta 
ría, a dispO'sición de lO's señO'res SenadMe.. 
hasta la sesión próxima, para su aproba
ción. 

Se da cuenta en seguida de lO's ner;o-ciO's 
que a continuación se' indican: 

Oficio 

Uno- del señor Ministro de Tierras y Co
lonización, en que pide Se devuelva a ese 
MinisteriO', un proyectO' de ley, ya aprO'ba-

do pO'r la Cámara de Diputados, y que se 
encuentra pendiente de lacO'nside-ración del 
SerradO', s,obre iauendamientO'de terrenos 
en Magallanes, a dO'ña Laurencia de SO'IID:'
nihac, a fin de que el GO'biernO' pueda ~stu
diarlO' con mayO'r atención. 

Quedó para tabla. 

~oción 

Una de lO's honorables SenadO'r'es don Ab
salón Valencia, don· Francisco. Vidal Gar
cés y don Juan AntoniO' RíO's, sO'bre modifi. 
cación de la O'rganización de la Caja de 
Crédito Agrario. 

Pa,só a las CO'misiO'nes unidas de Hacien
da y Agricultura. 

INCIDENTES 

Por asentimientO' unánime, se acuerda pa. 
sar en .infO'rme a las Comisiones de Hacien. 
da y de Agricultura, unidas, :a moción de 
que acaba de darse cuenta, en que los ho.
norables SenadO'res señO'res Va lencia, Vi
dal y Ríos, propO'nen un proye3to de iey 
modificando la O"rganización de h Oaja de 
Crédito Agrario. 

El señor Ochagavia, hace algunas obser
va,ciones ,sO'bre política pO'rtuaria, refirién
dose a la situación q~e se ha -creado entre 
los puertos de Valparaíso y San Antonio. 

:El señor RíO's ruega a la Sala tenga a 
bien a,cordar dirigir oficio al s.eñO'r :Mini". 
tro de Fomento, pidiéndole se sirva obtener 
de la CO'mpañía Minera e Industrial de Chi
le,el restablecimiento de uno de los trenes 
de pasajeros que hacían el serviciO' entre 
Curanílahue y Concepción, recientemente 
suprimidos, con serio perjuicio. par3. lO's ha
bitantes de esa zona. 
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El señor Concha hace presente que ha re
cibido de Victoria, un telegrama firmado 
por personas que le .son ,conoddas y respon
sables, en que le denuncian el atropello co
metido por los -carabineros contra el presi
dente de la Agrupación Demócrata de esa 
localidad; y ruega a la Sala tenga a bien 
acordar dirigir oficio al señor Ministro d~l 
Interior. transcribiéndole dicho telegrama, 
y, pidiéndole se sirva ordenar se investigue 
10 que haya sobre< el particular. 

El señor Gutiérrez adhiere a esta peti
ción, y pide se agregue su nombre al oficio 
solicitado. 

El señor Concha da le,ctura a un memo
rial que ha recibido del Sindicato Profesio-· 
nal Marítimo de< Chañaral, en que -se hacen 
diversas consideraciones acerca de la situa
ción apr,emiante porque atraviesa el gre
mio; y ruega a la Sala tenga a bien acor
dar remitirlo- can oficio al señor Ministro 

. de Bienestar Social. • 

El mismo' señor Senador, pide se dirij,a 
.oficio al señor Ministro de Fomento, trans
mitiéndole las felicitaciones que, por su in
termedio, le dirigen los obreros f.erro,via
rios -cesantes, con motivo de la dictación del 
decreto número 744; que define lo que se 
entiend-e po,r "cesante"; y rogándole pon
ga 'en vigencia dicho decreto a la brevedad 
posible. 

El señor Hidalgo adhiere a esta peticióa, 
y pide que se agregue su nombre al ofic~o 
respectivo. lj.. 

Comenta, en seguida, el reciente acuerdo 
del Senado ,de~Jos EE. UU. de Norte Ami~
rica, sobre establecimiento de un impuesto 
al cobre, ascendente a cuatro ,centavos oro 
ameri-cano p'o-r libra; e insinúa la idea. 9,e 
que se designe una Comisión Mixta de Sc
·nadore's y DipllItados, que e,studie la, ,situa
ción que se creará a esta industria con el 
nuevo impuesto. 

"El señor Barahona ,celebra la concurren
cia de S. E.o el Presidente de la Repúblic'l, 

a lascSlon inaugural del período de. sesio
nes ordinarias del. Congreso; que restable
ce una buena trllidición y contribuye a 
afianzar la situa'ción de armo.nía entre los 
dos Pod,eres. 

Se refiere en seguida, a las observaciones 
que ha fo.rmulado el honorable ,ge.ñor Hi
dalgo, con relación al impuesto al cobre, y 
ruega a la Sala tenga a bien acordar dirigir 
oficio. al señor Ministro de Fomento, rogán
dole se sirva hacer estudiar la posibilidad -
de manufacturar el cobre en nue>stro. país. 

El señor Concha don Aquiles, ruega a h 
Sala tenga a bien aco.rdar ,dirigir o.ficio al 
señor Ministro de Hacienda, ro.gándole se 
sirva 'informar al Semido, acerca de la -can
tidad de :cohre que S€o exporta a los EE. TI;lJ. 
de América, y la que se exporta a los -de
más países. 

El mismo. señor Senador, fo.rmula indica
ción para. que ,se invite a la Cámara de Di
putados, a fo.rmar una Comisión Mixta que 
estudie y haga una revisión del Aran-ool 
Aduanero. 

El señor Barros Errázuriz, ruega a la Sa
la tenga a bien acordar dirigir oficio- als-c
ñor Ministro de Fomento., pidiéndole se sir
va inf,o.rmar al Senado. acerca del alcanl!e 
que tendría para nuestra expo.rtación -del 
cobre, el impuesto. aprobado por el Senado. 
de lo.s EE. UU. de Norte América. 

El señor Hidalgo fo.rmula indicación pa .. 
ra que se acue~de invitar a la Cámara de 
Diputados, a designar una Comisión Mixta 
que estudie €ol pro.blema qu.e crea a nuestra 
industria, y a nuestra exportación del Co.
bre, el nuevo impuesto a que se ha referi
l;:' o 

El seño.r Zañartu ha'ce algunas o.-bserva
cionescon motivo -de esta indicación. 

El seño.r Marambio cree que esconvc
niente dejar pendiente su resolución hasta 
la sesión próxima. 

Se dan po.r termina'dos los incidentes .. 
Con el asentimiento. de la Sala, se acuer-
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da dirigir, en la forma. acostumbrada, los 
oficios solicitados por 1M señores Ríos, Con-
cha, Barahona y Barros Eriázuriz. , 

La indicación del señor Concha, para que 
se invite a la Cámara de Diputados a de
signar la Comisión Mixta que se señala, 
queda para la sesión próxima. 

El señor Presidente hac.t' en seguid:1~ 

dar. lectura a la tabla ordinaria de los asun
tos que penden de la consideración del Ho
norable Senado. 

1.0 Proyecto de ley, aprobado por la Cá
mara de Diputados, ,en que se propone con
ceder privilegio de ,exclusividad a las lU

dustrias nuevas que se ,establez,can en el 
país ; 

2.0 Proyecto de ley, aprobado por la Cá
mara de Diputados, sobre protección a la 
producción de azúcar de betarraga; 

3.0 Proyecto de ley; aprobado por la Cá
mara de Diputados, por el cual se liberade1 
pago de contribuciones de bienesraices al 
Hotel Pacífico de Arica; 

4.0 Proyecto de ley, iniciado 'en un men
saje del Ejecutivo, en que se propone con
¡Mder la garantíru d'e'l Esta,do, a lo.!> prugarée.s 
po.r o.cho millones dedollar,s, subs,critos por 
la Caja de Crédito Hipote,cario; y 

,5.0. Proy.ecto de ley, iniciado ,en un men
saje del Eje,cutivo, 'que crea la Sección Ju
rídica y de Cooperativas, dependiente del 
Ministerio de Fomento. 

Se suspende la ,sesión. 

SEGUNDA HORA 

ORDEN DEL DIA 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por a,probado el proyecto de 
ley remitido por l,a Cámara de Diputados, 
por el cual se libera del pago de contribu
ciones de bienes raíces, al Hotel Pa.cífico 
de Arica. " . 

El proyecto aprobado, es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"AJ:'Itículo único, Libérase del pago de 
contribuciones ,de bienes raíces, al Hotel 
Pacífico de Aric,a" 

Esta ley comenzará a regir desde la f~
cha de ,su publicación en el "Diario Oficial", 

Se pone en seguida en discusión general, 
el proyecto de ley iniciado en un mensaje 
de S. Rel Presidente de la República, por 
el 'cual se propone conceder la garantía del 
E~tad:o, ,a lOispaga:I"ées pOlI' olclllo milllones de 
dollars, suhscritos por la Caja de Crédito 
Hipotecario, como operación transitoria lle
vada a- ef.e,cto mientras secolo.caban 'en tl 
mercado, los' bonos del ,empréstito autoriza. 
do por decreto supremo número 4,298, ,le 
1.0 de agosto de 1930, por veinte millones 
de dollars. 
, Usan de la palabra los señores Ríos, Pi
W'Onka, Barros Jara, Silva Co'rté,s, Echeni
que, Oariola y Maz,a. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente la discusión y con la palabra el señor 
Barros Jara. 

Se levanta la sesión. 

• CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 ne los siguientes inf:OT1ll.e.s de Oomi
siones: 

íL,a Comisión M,ixta E1special de ISenado
res y Diputados desilg'OO:da de acuerdo ,con 
lo dislpuesto en ,el artículo 151 de la Consti
tución Política,con ,eIJ. objeto de propone
ros la tf.orrma y mo,do de resolver las difi
cultades prorducidascon motivo ,de la tra
mit8lcáón del proyecto de ley por ~lcu3!l &e 
a,grega un inciso al artículo 15.0 de la ley 
número 5,005, de 214 de n~viemlbre de 19,31, 
de,stinado a declarar c,ompatiJb1es ,con los 
sueldos fis'Mlle,s, la~ pensiones de retiro del 
pel1soualde las fuerzas armad3!sque sean 
inferiores a 1:2,000 pesoo anuales, se \ha reu
nido y palsa a exponeros el resultado, de ;su. 
labor. 

ICon fecha 25 de febrero del año actual, 
el Honorable Senado, previa le-ctura dd in
fürme favorable de la !Comisión de Ej'ér\li
to y Armad\, .a!probó un proy,e,cto de ley 
que declaraba compatibles con los sueldos 
fiscales toda.'l lals pens~ones de l'etiro del 
peI'iS(}nal d'e las 1'uerzasarma;d,as que fueren 
inferiores a 12,000 peSlo!s al año. 

La Honorable Oálma~ die Di'putados, 00-



D(}ciend(}de este asu.J!tto, restrmgi6 ·el- al
cance de la prop~s:ición del Honora.Me Se
nado y aprohó un proyect(} que estah1ecía 
lac(}mpatibilidad con lo·s sueldos fiscales a 
¡;;ólo- las pens10nes d·e retiro de l.os subofi
ciales, ca'bos, sargentos e indi:viduos de tr.o
pa del Ejlército, Armada y A via.ción, 'sin li
mitación alguna en C'uanto al monto de la 
pensión de r.etiro que estuvieren disfrutan
do. 

lhda una salvedad respecto a los sueldos 
de los Gobernadore's Marítimos, los ·cuales 
serían compatih1escon las pensiones fisca
les, hasta formar un total .de24,OOO p~sos 

'al a.ño. 
Ell Honorable ISenado, ·en sesión de 27 de 

abril último, reclhazó las modificaciones in
troducidaspor la otra ICámara. 

La Honorable lOámara d'e Diputa.dos, a 
su "'\;ez, tratando este negocio' en el cuarto 
trámite C'onstitucional, insistió en todas las 
enmiendas 'qUlei Ihahía anteriórmente acor
dado. 

A esta altura de 'la tramita,ción yen .co
nocimiento del oficio ·en que '&e c.omunicaba 
esta resolución de la otra ,Cámara, tuvisteis 
a bien invita,rIa ·a formar esta Comisión E.<;
pecial encar.ga.tla de proponeros la forma y 

modo de resol:v~r las diiicultades produci-
das. . I 

La C.omisión, después de estudiar deteni
damente la cuestión, con la cooperación del 
señor lMiinistro de Defensa Naci.ona-l, acor
dó pr.opone:tos la aprobación del proyecto 

·en la fo·rma establecida ·en el proyecto del 
H.onorabl.e Senado c.on el a,gregado del in
ciso del proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, q1le s·e refiere a los Goberna
dores Ma·rítimos. 

En esta virtud, tenemos la honra de pro
¡poneros,como solu.ción de lals dificultades 

- produC'idaSi, la aproba.eión del sigui.ente 

PRiOY;EIOTO DE LIEY ~ 

"Artículo único. Agréganse al final del 
a'l'tículo '5.0 de la ley lliÚme~o 15,0015, de 24 
de nov~emrtJre de 19131, los siguientes inci
sos: 

"No obstante lo dispuesto ·enel inciso an
teri.or, son compatihlels con los 'sueldos fis
ca1es las pensiones d~ retiro del pcrsc;ju:l 4" 

las fu-er21as a,rmadM, que -seaIll inferiores a 
12,000' pesos al año .. 

Igualmente sQnC6mpatíblelS con las pen
si.ones fiscales, los sueldos de los Goberna
dores Marítimos :hasta formar un t.otal de 
veinticuatr.o mil pesos ($ 24,000) anuales. 

Sala de la ¡Comisión, a '24 de mayo d~ 

191312. ~ Pedro P. Dartnell E. - Artem!o 
Gutiérrez. - Roberto Sá.nchez. - C. Man
dujan.o Tobar. - Javiell' M. Silva. - Rí
cavdo de Ferari. - G. GonmJez Devoto, 
Secretario de la Comisión. 

Honorable Senad.o: .. 
En se,sióIÍ de 11 de mayo actual. habéis 

ten~do a ,bien tramitar a esta Comisión de 
Ejército lf :M3Jrina el mensaj'e en que S.E. 
el Pre·sidente de la República inicia un pro
yecto de ley destinado a autorizar al Bjecu
tivo para ajustar y pagar al s.eñor 1\1arma
duquel Grove Valle'jo, en su cal1áeter de 
coronel de Ej,él'Cito y de acuerdo con las co
misiones de que est~ba enca~gado en Ingla
terra, las 'C'antidades que le habrían cor-res
pondido percibir desde elLo de ago&to de 
1928 hasta el 3 de ft'brero del presente año. 

:Se esta'bl.e.ce, asimismo, que el mayor ga.r;
to se financiará con la cantidad de 
.~ 9')616-8~3 que c.orresponderá reintegrar en 
arcas fiscales al señor Grov·e c.omo saldo d·e 
su rendición de cuentas enviada a la Con
traloría General de la República c;n fecha 
8 de diciembre de 19128, y C'on la cantidad 
de 3'1,782 pesos :913 centavos> que será de 
cargo del Presupuesto de AviacioÓn vigen. 
te. 

Vuestra :Comisión de Ed·ército' y C\farina • 
estima que las r.nateria·s de que trata el-pro- . 
yecto aludido, s.on de la ex:elusiva incum
bencia de la Comisión de Presupuestos. y 
qué, en consecuencia., le ,couesponde á ~lla 
conocer del menC'ionado mensaje. 

En esta virtud, somos de parecer que de
béis enviarlo en informe a la expresada Co
misi6n. 

¡Sala de la Comisión, a :24 de mayo de 
19,3(2. - Pedro P. Daortnell. - R. MediDa 
Neira, - Artemio Gutiérrez. - Roberto 
Sánchez. - G. Go:nzález DeVoto, Secreta
rio de la Go~iÓn. 



CAMARA DE ,SENADORES 

Deba.te: 

PRIMERA HORA 

OOR,TE MAROIAL PARA LA MARINA 

El señorOpazo (Presidente). - Solicito 
el asentimi.ento del Honorahle !Senado para 
tratar en la tabla de fácil despacho, dos 
asuntos iieneillos. 

Bl primeto üe .ellos: se refiere al proyecto 
que establece la Corte \:\liarcial para la :\tIa
rina; y el otro, ,en un informe de la Co
nüsiónMixta Especial designada de ,acuer
do con el artículo 51 de la Oonstitución Po
lítica para proponer la fürma y ci modo de 
r,es.olver las dificultades que ,se han produ
cido en la tramita,ción del proyecto p.or el 
cual se agTega un inciso al art1culo5.0 de 
la ],ev número 5.005, destinado a. declarar 
comp'atibles con los sueldos fiscales, las pen
siones de retiro del personal de 18,,, fuer
za's armadas que sean inferi.ores a 12,000 
pesos anuales. 

iSi no hay inconveniente, s'e tratarán so
bre tabla ambas materias. 

,Queda así acordado. 
El señor Ríos. - Permítame dos pala

br,a!s, señor Presidente, respec{o al rechalzo 
por parte de la Honorable Cámara de Di
putados de lalsenmiendas introducidas por 
el Honorable Senado en ,el proyecto que es
taible[ce una Corte Marcial para la M,arina. 

[Se trata solamente <1e una modificación. 
E!Il efecto, el Honorable ¡Se,na,do h.abia aeor
dado que el asiento de esta :Corte :Marcial 
€stuvleraen Santiago; pero'la Houo,rahle 

'Cámara [ha insistido por segunda vez en que 
Se tra¡;¡laden'a Valparafso. Este cambio, por 
lo demás, no perjudica a nadÍle, porqu.e los 
miembros de esta Oorte Marcial, que 10 son 
tambi[én de la de Ap'elaciones, se enc~llen
tran tamb~én en Valparaíso. 

/Por otra part.e, he sabido que dentro a'e 
JlüCO t~empü es posible que se trasladen to
.(l.a!s las ofiC'ina,s de la Armada a Valparaíso, 
-de manera que ,cl'eoconveniente no insis·· 
tir en el ant,erior acuerdo y dejar estable
·ddo, 'como lo propone la Honorable 'Cáma
ra de :Diputado's, que esta Corte !Marcia!l 
funcionará en Valparlaiso. 

El señorOipa.zo (pl'esidente). - Ofl"e7.co 
la palahra. 

Ofrez,co la pala.bra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, se acordará que 

el Senado no insiste en Su anterior acuer
do. 

Acordado. 

COMPATIBILIDAD DE SUELDOS FIS
OALES CON PENiSIO,NE,S DE RE TIRIO 
DEL PERSONAL DE· LAS FUERZAS 
ARMADAS. 

El señor Secretario. - Honorable 'Sena
do: 

Im Comisión Mixta E,special de Senado-' 
res y Diputado8 d.e,signada de a01lerdo co~ 
lo dispuesto ,en el artÍ-rulo511 de la ConstI
tución Política, con el objeto de propone
rÚ's la forma y modo de r·e'solver lals difi
cultades producidas con motivo de la tra
mitación del proyecto de ley por el cual se 
agrega un inciso al articulo ,5.0 de la ley 
número 5,005, de 214 de .noviembre de 1931, 
destinado a declarar compatibles con los 
sueldos fis.c'a1es, las pensiones de retiro del 
p.ersonal de la.s fuerzas armadas que sean 
inferiores a 112,000 pesos anuales, se ha reu
nido y pasa a 'exponer.os el resultado de su 
labor. 

Con fe[l'ha215 de f·ebrero del año actual, 
el Honorable Senado, previa le,ctu'ra del in
forme favorahIe de la iGom~sión de Ejérci
to v Armada, aprobó un proyecto de ley 
que< dl>clarab~ compatibles con los sueldos 
fiscales toda.s las pensiones de r.etirodel 
personal d,e las fuerzas armadas que fueren 
inJeriore,g a 12,000 'pesos al año. 

La Honorable Oáma,ra de IDiputados, 00-

naciendo de este asunto, restringió ,el al. 
cance de la prO'posición del Honorable Se
nado y aprobó un proyecto que ,estableC'ia 
la compatibilidad [con los sueldos fiscales a 
sólo las pensiones de retiro<1e il.os subofi. 
ciales, cll;bo5, sargentos e individuos de tro
pa del Ejército, Armada y Aviación, [sin li" 
mitación alguna en cuanto al monto de la 
pensión de retiro que eostuvieren disfrutan
do. 

iHaeian: una salvedad irespectoa los suel
dos de ilos 'Gobernadores ~'ríthnoo, los cua
les serían compatibles [con las pensiones fis
eale,s, hasta formar un total de 24,000 pe
<lOS al año. 
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El Honorable Senado, ,en sesión de 2rtde 
~bril últ¡imo, rechazó las modifica,ciones in
troducidns por la otra (jlámara. 

¡La HOYJOrable Cámara de Diputados, a 
Su V{'Z', tnltando este ne1gocio en el cuarto 
trámite ~onstitucional, ins]stióen todas la's 
enmiend 2S (jue había anteriormente aeor
dado. 

Aesia altura de la tramitación y en co
nocimiento del oficio en que 'secomunica
ba esta, l'€soluC'Íón de la otra Cámara, tuvÍS
teis a bi'e}1 invitarla a formar esta Comisión 
'Esped:al cn,-argada de próponeros la for
ma y modo de resolver las dificultades pro
ducidas. 

La Com:isión, después de estudiar dete
nidameilte la cuestión, con la cooperación 
del .señ ol' :2\:Iiinhstro d,e Defensa Nacional, 
acordó proponeros la aprobación del proyec
to en la forma esta'bledda en el proyecto 
del Honorable Senado co~" el agregado del 
1n0iso ,de,] proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputados que se refiere a los Gober-
nadores JI¡Iarítimos. . 

En esta virtud, tenernos la honra de pro
poneros, ,'~omosolución de las dificultades 
producidas, la aprobación del siguient,e 

, PRO\TJE\CTO DE LEY: 

"Artículo único. Agrégam;e al final del 
artkulo 5,0 de la ley número ',5;0015, de 24 
de nQviem bre de 191:n, 10ls siguientels in'ci-
sos: 

"NoobRtante lo dispuesto en el inc~so an· 
terior, sfOncompatibles con los ,sueldos fis
cales las pen,,>iones de retiro del personal 
de las fuerzas armadas, que sean inferio
i'es a 12,000 pesos al año. 

Tgualmsnte son compatibles con las pen
¡úones fisc'ales, los Sl.leld{)S de l,as Goben1a
dore,> Marítimos hasta formar un totp] de 
veinticuatro mil p,es'Os ($ 24,000) anuales". 

ISala de la Com1sión. ·214 de mayo del<9¡312. 
-Pedro P. Dartnell E. - Artemio Gutié
rrez. - RobertóSánehez. -O. Manduja
no '!'Iobar. - Javi!er M. Silva. - Riea.rdo 
de Ferari. 

El señor Opazo (presidente). - En dis
cusión general y particular el proyecto. 

El señor VillarroeL-En la forma en que 
ila Comisión Mixta 'ha pro.ptueslto, laaiprOlba
Qlión de este' p'l'oyecto,se contempla 'la sa-

• 
~ ! 

na doctrina sobre la cual el Senado insistió 
pÜ'r dos vece'S., 

Oomo la solu!C'ión que se propone fué 
aceptada unámimemente por la Comisión 
Mixta, lo hatural es que ,sea aprobada por 
el Senado. 

El señor Sánchez .-En e1curso de la dis
cusión que' hulbo en ia Comisión Mixta a que 
se refielI'e el informe en discusión, se produ
jü una duda de c'arácter constitucionaJ que 
tall vez sería conveniente que fuera e'studia
da por 1a CO'Ilii'sión de Legislación y Justi
cia dell Se'nado, para el caso de que pudi)
ra ¡prodn:cirse esa: ,druda .en Ootras 0000;,.10-

nes. 
Durante esa dÍlscusión se propuso una nue

va idea, qu.e ya era la ter:eera, pues hahía. 
una de la 'Cámara de D~pu:tados y otro del 
Sen.ado; de manera qUle para este conflicto 
existían .tres soluciones. Yo iffianifestéque 
la ace'ptación,' o siquiera ,la discusión de es
ta terc~ra idea }ia estimaba inconstitucional 
dent,l'o de ~ste trámite del proyec.1:ü; p()r' 
fortuna fué acordada una de :los dos fórmu
las antiguas y no se produjo situación anor
mal alguna; pero esa duda puede producir': 
se en otl"aoportu.ni'dad y yo creo que es 
neeesario aelaTar este asunto de,sd~ hwgo 
Para el ·efecto insinuaría que se eIllviarra esta 
cuesti&n, en oonsulta, a la Comisión de Le-
gislación y Justicia. ' 

E;l señor Oyarzún. -Es esta una, indica
c~6n ,que formula Su Señoría en la discUlSión. 
de este proyee:t(}? 

El señor 'Sánohez.-En este momento, es 
,evidente Ique no podría fOl"Il1ular indieación 
(-t, coslte respeC1to,; me' he 1i!Illlita.do a formular 
la o,bservaciÓJl resffiwámlome pam hacer la 

. indicadón en la, hora de los irnddenteB. 
E,l se~or 'Oariola.-Yo me permitiría am

piliar la indica'ción 'que promete formu.lar el 
tho.noraJble ISle.ñOlr Sán.Clhe~, a;l caso que se 
pr(}dujo días atTás, sobre a,quel1a ley 'que se 
:vino a aprobar desp¡nés ,de siete trámites 
~onSltiltudonaJe;s, li'berándonos d'ehaber te
nido que da,de dos trámites más, pues la. 
Cámara de Dipul1;adOis, aprobó la proposi
,ción de ,la Comisión Mixta por una may<OrÍa 
;muy estreclha. Si así como esa votación re
,sultóafirnnatilY.a, 'hubiera re:sulltado negati •.• 
va, hulbie'ra habido necesidad de producir 
uma nueva serie de trámites constitooiooa. 
les. 

!I 
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Acepto, pues, . la.' indicaeiÓ1l.del h1mora'blé 
,. señor Sán:c!hez, para qmela Comisión qe Le

gislación estu'die e.specialmente el punto re
lfl¡tivo' ,a,} alcance que deJbe darse a lo que 

'dispone el articulo 51 de la COlllJstitución al 
.contemplar la a..es~gillación de' una Comi-

'sión Mixta de Senadores y Diputa'dos para 
,que ,propO'Illga Ila forma y modo de resol
ver las dificulta'de's 'producidas cuando con 
\ 

motivo de la.s insi.stenc.ias, no ,s'e produjere 
acuerdo en puntos fundamentales, o cuando 
Una Cárrnara modiflJcare suJblstarrcialmente el 
proyecta de la otra . 

. Celebro que en este caso se haya adopta
do 'la Ibuena dO'(lItrinaconstitucional que, a 
¡ni juicio, es la de nombrar eSlna cIase de 

. ,éomi:siones runtes del1 úl,timo trámite consti
tucional. 'L,a Constitución se refiere a estas 
'.comisiones en el tltu~o sobre "Formación de 
lJás Leres". 

De modo que amplío la indicación formu
lada por el honorable señor Sánchez, en el 
'sentido que he expuesto. 

El señor o.pazo (Presidente).- El punto 
coostitucionalque ,se discutió en sesión pa
sada, rué enviado a la OomislÍón de Legjs
·la.ciÓn y Justicia. 

La indicación formulada por el honorabil~ 
señor Sánchez., pasará ta;mbién a dicha 00-
misiÓ\n, pa!l'a que dictamine en c,onjunto so
bre la materia. 

Ofre?Jco ,la palabr:a,. 
Ofrez'CO la palabr:a. 
Cerrado e1 ,debate. 
Si no se 'pide votación, daré 'Por aprobado 

el proyecto. 
Aprobado. 

MEDID,AS PARA EVITAR EL ACAPA
RAMIENTO. DEL AZUOAR y EN GE
NERAL DE ARTICULo.S DE PRIMERA 
NEICMIDAD. 

El señor Opazo (Presidente).- Entrando 
en la hora ,de los incidentes, puede. usar de 
la palabra el hO'llor.ahle, señor Errázuriz. 

E,} señor Errázuriz.-!Se ha 'Ocupado la 
prensa en elstos últimos dí8JS con insisten
cia ,de un prdbllema :de interé¡:;" gene,ral, cual 
es el que mira a la pl'ovjsi,ón de artículos de 
primera necesidad, .a la alimenta,cióln ,del 

pueblO' _ ,Me refiero de una manera esp~cial 
al aZ:Úcar. 

La situación de ~teartÍculo ClYmo 'POcos 
n€lCeooll'i,o, y el deber de procurar su libre 
comerc!io y el expendio 0,port'Ulll0 para que 
Llegue a poder de loo cons'UJIllidores, a fin 
de que no se produzcan entorpecimientos: 
que pudier,an 'lllegara af€Jctar el orden pú
blico, ha ,sido oibje1¡ode previsión del legi.s
lador desde tiempo atrás, y aún nuestro 
Código Penal registra disposiciones que ·calS
tigan a !los acaparado'res, a los que abusiva
mente .adoptan temper,amentos y medidas 
que tienden a obstacuJizar este ili'bre co
mercio. 

E!StasitU!ación 'qu.e en é'pooo nODmal es ,cla
ra, se ha:ce todavía más nítida y tl'lansparen
te CIll épo,eas de ,a'gudaerisis, de ne0esidad 
y easi de mpseria. Lo. es t<¡davía máJ~, si ca
be, si ell dinero )00n el cual se plrovee al 
,comerci,o no vienel del ejercióo de sus pro
¡pias a0ti:vrdades, "s.ino que, JIast.a ,c[erto pUD
to . e¡s Ulna eJrog,aci6n que la colectividad ha
)e¡e, en mérito ,de la importancia de la nece
sidad por satisfacer, dando prioridad a es
taclage de inversione.s en el ext.f\anjero. Es 
esto lo que ocurre preci,samente en el :caso 
dell aZiÚc.aT. 

Cercenando a muMa!s jU!stific,ada·s deman
das el total o gran parte de lo que podría 
llamarse €1 racionamiento de nuesura pobre 
existencia de letras sobre ell exterior, se ha 
entregado a los cQlmerc~antes del ramo el 
oro 1l8lces.ar,io !para traer UlTha cuota impor
tante de 10 qu.e cOWl1tituye nuestro consumo 
normal del artículo; pero h.a ocurrido ei 
caso de 'que, a pesar de ha"ber ,sido lalS impor
taciones de 'los úli~mos tiempos mayore,,; 
que la,s que en épocas corr,ientp.s ,se habían 
:lleviado a ,cabo, y a pe'sar <de que la poli
cía ha podido comprob-ar 'la existencia de 
cu¡antios!ljSi cruntidaldes de aooc,a:r en almwce
nes ,comerciallels, el precio ha subido CIll con
,diciones extr,a1ordinari:as, en atención a la 
falta de su expeIIl'dio oportuno y mediante 
'.el mail uso del Idineroque el Estatio conce
dió preci,samente ,para ,que el ,artículo no 
encare<CÍera. 

y no se diga qt1te esta aJ.za d,e precio 
viene eX01usivmn:~nte,de la baja de la mone
da, porque paralelamente a esta 'situación, 
se ha prodn.cido un descenso en 811 precio 



;~··~,,'·}"".r~.;'¡¡'(,:; iJ" "ilVfi}\lI¡; '~¡"",':':',\ ,,1 
'4.a 

de la materiapri'lIl.at en. los países .prod'uetc- ' 
res de ella. ' 

Alarmante ,eomo es elhelClho de que se ha· 
ga ,'ervir med~dasq'1le tienden a salvar la 
angustiu de las clases desvalidas, en primer 
'lugar, y en generaJ, de la sociedad toda, al 
propólSíto de agr,a'var esta Isituación dé mi
seria, 'se ha impetrado la intervención de las 
autoridades para poner remedio al mal. El 
:qu.e ih!l!bla\, OIbe,deClielllido a: petición de la \So
ciedad de Comerciantes DetaUis1tas, entidad 
l'espeta:ble por el prestigio de 'SUB compo
nente,s y por los capiltale,s nacionales que 
emplean en sus negocio.s,se arvocó a la Co
misión :de Cambio.s Intel'nado,na.Ies, le de
nUlll,ció una vez más el afl)uso cometido y,. 
all par de pedir merlidas que corrigieran .el 
albUBo, anumc.ió que' ~ta sociedad :esooha 
Jista, si se 1:e concedían cineo mil 11'bras en 
letras, 'cuyo vMor ,se había derp,ositado ya 
en el Bauleo Oentral, a imporliar azúcar y a 
venderla a precios mucho má,s bajos que lo~ 
corrlentes, ,a modo de demostlraci,ón, y bajo 
~a vigilancia a qUJe quisi-er·a sOimetérse1a. 

Pud.e, afol'tunaldamfmte, comprobar que 
101S mle1mbros €le la, Comis,ión de Control. 
planteaban el1 asulnto en el mi,smo terreno 
de equida;d' y de jusücia en, que yo 10 ron· 
cebía y que estaban dispuestos a no conce 
dI l' letras que, oto~gada,s COn preferen!ia 
!para aliviar la si~ualcióill de 10,s consumido. 
r':,>, estaban sirviendo para esquilmarlet';. 

Estas palabras s'ervirán para man,ifeshr 
el homenajeqllle riJndo al cllaro concepto qn ~ 
estos fu~ci~nario,s tienen deSIU debN', y pil
ra' txterlOrlzar también 'una raz'ón de tran· 
quiliéÍ.ad, relat~rva por desgracia, que pue
den teneT las ~l3JSíesi necesita,das ail saher 
(que se siigue ,con ojO' alte.nto, IRIS flUictuacio,
nes Ide este artfculo del que se les provee
rá ,dentro de lo que nuestro esc'asís~mo met'
eado lo permita. . 

El s-eñor Sánohez.- Dejo formulada se
ñorPresident-e",.la indicación a Ique hic~ re
ferencia durante la dÍ\SlcUf!ión del proyecto 
que acaba de aprOlbarse. 

Bl señor Opazo (presidente).- En dis
cusión la indicación formulada por el, ho
norable señoir iSánchez. 

El seiÍÍo.r Cbncha.- A o'hjetode que haya 
dinero, oro en bu()nas cuentas, que poder 
exportar para pa'gar artículos, como -el a~ú-

cal'; qUe es un aliVwnto de primera ne~" 
dad, . creo qUe el GOIbié,rno podría to'mar ál
gunas: otras medidas, que entiendohastá. 
hoy no ha adoptado, ,Mino sería, po'r ejem- , 
plo, proceder como en Australia, eu una si.' 
tuación análoga a la' nuestra, a impedir Ia \! 

importa,ción tie artÍ:culos de lujo, no sólo, 
naturalmente, alzando 100 d€'rechos. aduane
ros, sino -estaJbleciendo barreras adulJ-neras, 
con el fin de impedir la importación de ar
tículos suntuarios. Estimo que si s-e ,quiere 
que en el ,país no escaseen los artículos de 
primera necesidad, como el azúcar, hay ,que 
toma'r medidas 'que impidan 'la exportación 
de capitales para pagar artículos de lujo, 
en muchos casos inútiles. 

'Por otra parte, el Gobierno podría hwber 
adoptado, algunas medidas si hubiera qReri
do mantener, pÜ'I" lo menos, una entrada 
equivalente o aproximada de oro al país" a 
la ,que entrll!ba antes de que s'e promulgara 
la ley monetaria, la cual trajo, por conSeCuen
cia, que el valor de cambio de nuootra mo
neda disminuyera de seis peniques a tres' 
peniques y así, naturalmente, las firmas -eJ!;
tranjeras que ant.es: traían dos millones de 
libras al país para 'sueldos y jornales, amo
ra sólo tienen ,que traer un millón de libras 
para pagar esos mismos sueldos y jorna
les ... 

El señor Canola.- P&mítame Su ISe,ñoría 
una interrupción, ya que trata de este puno' 
to, a que se refiTió en sesión pasada. 

E,l B'eñor Concha . .:.... E:xacto. 
El señor earlola.- 'Me parece que si los 

funcionarios encargados d-e hacer cumplir 
la ley monetaria pro.ceden estrictamente, el 
hecho a que ,su ,señoría se refiere, no va a 
poder verificarse, considerando que el al'~ 

tículo I 6. o de esa leyconwmpla la situa
·~ión. 1\'Ievoy a permitir leer. íntegramente 
el artículo para la mejor c'omprensión de la 
mat€ria, 

"Arl. 6. o LiIÍ Comisión de Oambios rntel'
na,cionales tendrá también el control de 1M' " 
exportaciones' y s,6lo autorizaT,á las de aJque':' :,-
1106 'prodnctos o mercadería,s respecto de ,1 118 

cuales se den se,guridades, a su satisfooción, 
de ,que s:u ,valor ,Hquido S€rá. remesado al '¡ 

país en instrumentos de cambios ititernacio-' 
nales, o en las merca,derías a ,que se refiere 
el artículo 4. o y en conformidad a las> nor
más en él esta'blecidas". 
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y el in e iso 2. o 'de este adículo dice al la 
letra: 

"Sin embargo, en las exportaciones de las 
industrias de salitre, :y odo, hierro y cobre, 
la -Comisión estará autorizada para exigir 
sólo una cuota del va-lor de eSIlS exportacio
nes, 'que, -fn ningún caso será inferior a los 
gastos de produccíón en Chile ... " 

Estll era, más o menos, la 'redacción Ique 
llevaba el proye,cto, según lo, dictaminado 
por la Comi",ión respectiva del Honorable 
Senado y por el !Senador mismo. La Cáma
ra de Diputados a,grelgó en seguida: " ... a 
los gaSltol'l de producción en Ohile, se¡gún el 
promedio que arroje el valor adquisitivo de 
la moneda en los últimos seis' meses". 

La. a-gregación de 1a fras'e: " ... según el 
promedio que arroje el valor adquisitivo 
de la moneda en 1013 últimos seis meses", 
no se introdujo a vuelo de pájaro, sino Ique 
fué -muy pensada en la otra Cámara. Res
pectnde ella, el honorable Diputado infor
mante, señor Salas Eidwards, nos dió a co
nocer algunos antecedentes. 

Se ha!bía propuesto en la otra Cámara que 
",e' dijera: " ... el valor adquisitivo de la mo
neda estimado en seis penilques", pero / se 
prefirió decir: " ... el valor adquisitivo de 
la moneda en t 10Slúltimos seis meses". De 
nlaneu:a, pues, ,que ,:110 se ha querido que se 
entregue a estas compañías la mitad de lo 
que antes nec-esitaban para el pago de los 
costos en moneda de 6 peniques, que era rJ 
vig·ente, sej,¡,· mes,es antes. 

La estricta apli.cación de la dispos1ciól1 
de la ley, se¡zún su l,etra y su espíritu, ami
noraría el) inmensa parte, los inconvenien
tes ,que ha venido señalando el señor S~na~ 
dar, y, además, traería la ventaja de pro
porcionarle más Jetras al mercado, 10 que et!i 

hoy día indispens~able para 'que la Comisión 
de lÜam1biolS pueda satisfacer los numeros<>e 
pedidos de parte de losl importadores y no 
de los importadores de articulas de lujo o 
simplemente de agra'do, sino ¡de materias 
.primas y de substancias, 'que pueden COll

sidexal'l3€i como de primera necesidad. 
Rue'go al señor Senador se sirva excusar 

la extensión de mi interrupción, en obse
quio. del ohjeto que ella, pe,rsigue. 

EQ señor CODcha.- ÁJgradezco la interrup
ción Ique~ me ha hecho el señor Senador, pe-

.. 
ro siento€staren desacuerdo con Su Seño
ría. 

En efe,cto, la única manera de que ElIStas 
compañías internaran a Chile la mis~a can
tildad de oro que traían durante los últimos 
seis meses, en que regía el cambio a 6 pe
niques. sería 'que pagaran a los o.hreros el 
doble de lo 'que esta'ban ganando durante 
el tiempo en 'que éstos percibían s-alarios 
que representaban 6 peniques por cada pe
so. 

Esa sería la única manera de hacerlo. La 
ley monetaria dice que deberán traer a Chi
le una parte de las letras provenientes de 
las ventas de cobre o. fierro, y pOlI' cierto 
que rn ningún ca-so esa parte. del producto 
de dichas ventas será inferior a los costos 
de producelón o de extra.cción de es,os mi
nerales en los últimos seis meses. 

El señorCariola.- Y slegún el valor ad! 
quisitivo ,que haya tenido -la moneda en los 
últimos s'eis meses. 

El señor Concha.- Pero el actual valor 
adquisitivo de la moneda, es de tres peni
quesl solamente. 

El señor Cariola.- Entonces no es según 
el valor adquisitivo de la moneda en los úl
timos seis meses, srino según el valor adqui
sHivo ¡de la m~neda en la actualidad, y en 
tal caso se infringiría la disposición de la 
ley monetaria a que he aludid'o. 
~r seño.r C1oncha.- Reducido el valor ad

quisitivo de la moneda a los términos a que 
se encuentra en la actualidad, el mineral de 
C'huquicamata, por ejemplo, no necesita. 
trae,' al raís la misma cantidad de letras' 
que traía antes, ya que no tendría en qué 
invertir ese din-ero en Chile, puesto que el 
negocio de estas Mmpañíasl no es adquirir 
propiedades rlliSticaso urbanas, ni hacer ui
versiones de otra especie, sino única y ex
clllSivame-nte, producir cOibre electrolítico, 
para fa:bricar alam't)l'es transmisores de ener
gía eléctrica. D-e manera que,en realidad, 
estas compañías traerán en 10 sucesivo me
nos oro al país para cumplir sus obJigacio
nes. 

La restricción que ha habido que pone'r 
en práctica para el consumo de bencina oca
siona serias molestias y perjuicios a los que 
usan vehículos motoriza dos en el país; y 
a lo anterior, hay que agregar.el enorme en-
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'CarecÍmiento que ha experimentado este 'ar
tículo, Tengo a la mano una carta de don 
Marcial Urrutia, Director de las Fábricas y 
MaestranzQ:; del Ejér'cit.o, quien me dice en 
ella que el petróleo que comInaba antes a 
'256 peso,'; 10 está pagando ahora a 540 pesós 
la tonelada. Y un colega me manifestaba en 
sesión anterior que la Cámara de Diputados 
había acordado aumentar el derecho de 
aduana que paga hoy el petróleo que se in
terne de Coquimbo al Sur, en circunstancias 
que yo h'abía propuesto precisamente lo con
trario, a fin de quP estas grandes empresas 
ind u:strial es devuelvan siquiera una parte 
de los millones de libl'¡;s esterlinas que les 
ha da,do a ganar la ley monetaria, cosa que 
sucedería' <jon el mayor impuesto que yo 
proponía. Esta medida crearía una mayor 
entrada' que permitiría a la nación más hol
gura en cuanto a la adquisición de artícu
los tan indispensables para la vida de todo 
Plleblo 'civilizado co~o la bencina y el azú-
cal'. 

Por otra parte, yo había insinuado la 
idea de aumentar el irrisorio derecho de ex
portación que hoy paga el fierro del Tofo. 
Dada J a alta calidad de los minerales, que 
sólo existen en Chile, bien podría aumentar
se el impuesto de exportación qn? hoy nl:
gan esos minerales, a fin de que el Gob'ie;no 
y el país puedan disponer de más dinero con 
que de6envolver sus actividades. Porque es 
el caso que también el mineral de "El Tofo" 
trae actualmente a Chile sólo la mitad del 
oro que traía antes de dictarse la ley mone
taria, para pagar a' los obreros que traba
jan en sus faenas. 

'In 

que ganaron alrededor de 32.000,00.0 de pe-, 
sos en el año pasado, teniendo un capital de 
50.000,000-se les 'permite alzar el precio de 
ese artículo, sin tomar en cOIv;ic1el'ación qne 
la venta del aceite les deja una utilidad 
enorme. 

Me parece que el Gobierno no sigue una 
política acertada en la aplicación de la leY 
monetaria, y que con este mot1YO b'l ar
tí'culos de consumo seguirán subiendo de 
precio día a día, siendo los únicos sacrifica
dos los obreros, 19S empleados y todas las 
personas que viven de sueldos o jornal-e~. 

Cité en sesiones pasadas el caso de los sa
cos harineros, que de un valor de 80 centa
vos cada uno, han subido a, 1 peso 80 centa
vos, siendo que con ellos se hacen las cam'i
setas que usan los peones de nuestras pam
pas, los obreros de panaderías' y los traba
jadores de las minas. En las casa's de los 
obreros más o menos acomodados, el propio 
mantel deshilado que entplean para la me
sa es hecho de estos sa'cos, y cuando llegan 
a tener sábanas en sus camas, han sido tam
bién hechas COn ese mismo artículo. 
. Este encareéimiento sin precedentes que 

ha experimentado la vida y que sufre espe
-e-ialmente la clase obrera, debe tomarlo muy 
en consideración el Gobierno, no sólo en 
cuanto :-;e refiere al problema del azúcar, a 
que se refería el honorable señor Errázu
riz, sino a todos los demás artículos que 

,han aumentado de valor considerablemente 
también, Doy por descartados el té y el 'ca.
fé, que, a su vez, han subido de precio, co
mo todos los artículos importados, porque 
se podría decir que el obrero puede desayu
narse con otro artículo de producción na-

Deseaba hacer estas consÍderaciones, se- cional, como la harina, por ejemplo, aunque 
ñor PreBidente, respecto a los efectos que esta afirmación tiene poco fundamento si 
está produciendo la aplica'ción de la ley mo- se tiene en cuenta que éste es un producto 
netaria en el pueblo de Chile, materia a que que cansa cuando es 'consumido durante lar-
se ha referido el honorable ,señor Errázu-' 't' go lempo. 
riz, tomando como ejt:mplo, el caso del azú- Encuentro, señor Presidente, que el, Go
cal', que es un producto que ha subido de bierno manifiesta cierta despreocupación en 
'precio en más de 100 por cie~to. ' t· es a materIa; que no tóma las medidas enér-

Fuera del a~úcar, hay muchos otros ar- gicas y rápidas que debiera adoptar para 
tículos que se encuentran en condiciones poner remedio a esta situación. 
análogas. No sólo el petróleo, sino también Per,siguiendo este fin, yo había Í'nsinua
los aceiteS' lubricantes, que consumen los do la idea de hacer una revisión del Aran
¡automóviles, han aumentado d~ pre'cíoco.n- cel Aduanero, ya que las industrias que, €'la-
~iderablemente también n t b e Clrcuns a.nelas oran articulos par'a ser consumidos en el 
<que a la.., compañías que traen la bencma- país no se benefician con la baja de valor 

,-~ 
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,,~e la mpnedade ~séis a tres, peniques, eG
roo las que venden su producción en el ex
tra~jero. Desgra'ciadamente, esta idea no ha 

, ,encontrado la aceptación que yo esperaba 
de parte del Honorable Senado. 

OONVENIEN,OIA DE QUE EL TREN LON
, (UTUDINAL NORTE SE DETENGA EN 

AGUA AMARGA. 

El señor 'Ooncha.- Ahora bien, pasando a 
otra mate1ria, ruego a la'1\![esaque se sirva 
enviar un oficio, a nombre del .senador que 
habla, al señor lVlinistro de Fomento, ha
ciéndole presente el deseo de los obreros de 
la región norte, de Chile que se ven obliga-
dos a valerse del Ferrocarril IJongitudinal. 
Mnchos obreros residentes en la localidad 
denominada Agua Amarga,Rolicitan que el 
tren se detenga por dos o tres minutos en l?. 

';é: 'eStación de este ry¡mbr~, a fin de que pue
dan embarcarse los que necesitan trasladar
se a las estaciones de Vizcachitas o Romero, 

¡" 

que /Son las más cercanas. 
Espero que el señor Ministro de FOlllen

to habrá' de tomar en cuenta esta justa pe.
tidón. En la actualidad muchos o~ ~ 
sidentes en Agua Amarga tienen que ha'cer 
largos viajes a pie o en mula para trasla lar
se ~ei un punto a otro, yeso se evitaría si 
el tren ~e detuviera en esa estación unos dOil 
o tres minutos, tiempo que podría recuperar 
a:br€:viando su detención en aLguna otra es-

, tación 'de~ trayecto. 
Además, desearía saber si ha sido infor-

1, 

mado el mensaje de iR E. el Pre,aidente de 
la República en el cual propone se conce
da un aumento de pensión al señor Jidal

f·:¡, berto GarcÍa. r4\ 'I&' 

,El señor Sectetario.- Oportunamente in
formaré al señor Senador sobre el particu-
lar, \ 

OOMISIONES PERMANENTES 

El señor Oóncha.- Yo q1.fiero aprovechar 
esta ocasión para rogar al señor Presidente 
se digne recordar mi peti'ción de dar cabi
da en las Comisiones Permanentes a los se-

,ñores .senadores que no son miembros de 
ninguna de ellas. 

tendi'á presente ·la observa·ción que ha· for-
mulado Su Señoría. . 

Se dirigirá al señor Ministro de Fomento. 
el oficio que ha solicita.do el señor Scnador~ 
a nombre de :Srl Señoría. 

FONDOS PARA LA OOLONIZACION 

El .señor Ríos. - En los últimos días la 
prensa se ha venido preocupando de cier
tas incidencias ocurridas en la Caja de Co
lonización, las cuales dieron como resulta~ 

do, primero, la renuncia' del Consejo de esa 
institución, renuncia que .dió lugar a una 
comunica'ción de <S. E. el Presidente de la 
República en la que declaraba que ese Con
sejo merecía toda ,su confianz"a, y después, 
la renuncia del Dire,ctor de la Caja. 

No puedo calificar las causas q.ue han mo
tivado ~stos hechos porque no las conozco; 
por lo demás, sólo quiero referirme a lo que 
está ocurriendo en la Caja de Colonización. 

Los Ministros que han pa:sadq por la car
tera de 'rien'as y Coloniza'ción en el último. 
tiempo han estado haciendo constantes de
claraciones, celebrándo conferencia~;, deján
dose hacer reportajes y anunciando sus pro. 
pósitns de solucionar defi~itivamente el pro
blema de la cesantía por medio de la, colo
nización, No obstante, han transcnrrido 8 o 
9 meses sin que se haya realizado ninguna 
iniciativa' en esta materia, a excepción de la 
q lle na'ció del Congreso relatiya a otmgar 
una pequeña suma de dinero para iniciar la 
explotación colectiva de algunos terrenos. 

Entretanto, re,pito, se ha estado mante
niendo a la .opillión pública, a los c.brer); 
y empleados c'esantes en U11a constante preo
cup:,rión por saber ,cual s'Ó'ril la relSOhl¡ción 
OU,f.' en dH:1, ,t;va dará .,1 ,-lnbi,!rno a este 
;:,rob1ema, 6sileei'allmente l'1l cuanto 5e rela-

, dona con la 'coes.antía. 
POIr mi parte, concurrí hace algunos días 

a una asamblea que c'elehraron más de dos
cientos,empleados cesantes en la ciudad de 
Concepción, t::>dos los cuales e"ta ban vivJ
melllte preocupados 4.e esta cue,stÍón de la 
colonización y de;scOlSos de que In Caja de 
Colooiza,cÍón tomara alguna iniciativ;a en eA
te sentido. Porque la verdad es que en esta 
materia toldo lo que se ha¡ !hecho no ha ,pa-

El señor Opazo (Pl.'esidente).- La Mesa sado de decJlara!Ciones, repOll'taj€s, artí0ulos 
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de ,prensa, sin qUle se h3JYa hecho nada con- .z¡alei6n:y aJl Gobierno, pidiendo -que se les 
creto y positivo. :u.bicaraen alguna parte, para pod-er siquie-

Oreo 'qu.e 'para halcer obra efoortiva a es- ;ra ganarp,ara <lomer. 
te relS1pecto no 'hay nBcesitd'ad d-e dictar nue,- El Ministro de Tierras mandó esta solio 
vas Leyes, pues .1a ley or~ánica de. la Caja,~itud a la Oaja, y Bste org¡anismo, ~Otm'o no 
como también las leyes poste60res sopré el tiene dihero, dijo que no .podía hacer nada 
partiicular 'son buenlas, y no' necesitan sino en este sentido y que el Gobie:rmo d'CiMa pTO
pequeñas modificaciones para que sirvan re- po:vciolllar los fondos necesalrios. La soliCi- ... 
almente'·el fin .que se tuvo en vista al dic- tuid v'01v16 nuevamente a-l Ministerio de Tie
tar'lalS. Lo que se nooesita es dinero eon rras; de .ahí pa<:ló a 1a secúón respootiVla. has-
el objeto de in1ciwr la colonización, aunque :taque yo les dije a los peti-cionarios que 
Isea en 'peiqueña lescala, y lo esenciales que ;mejor ¿se fueran a su pueblo" y esperaran 
de una -tei" por todas el Ejecutivo declare que hubiera fondos o mejores tieJmpOS que 
.foI'TIllalmente si va a hacer o no algo con- ~eguTaIhente tendrán que venÍlr. 
~re.to 'en es,ta Il!ateria, si va a p,ropol"Cionar E:n' este momento acabo ¡de -recibir una 
p no re.cursos a la Oaja de Oolonización, :carta del represenúantedeestoo peticiona
.pal1¡:l1 ftue égta puelda solucionar efectiv.a.men- rio.s, mi amigo Francisco Vega, en la Q:lle 
t,e el' pirohlemade la ce'santía, 'espooialmen- me preguntan por el est.ado de estas ges
te en cuanto se refiere a los em pleados tion,es. Yo no, .sé quecontesta~le . 
.cesantes. \ Pm este motivo, y PQr las in:formacione~ 

Por lo qUle .respecta a la 0uestión de orden que ha dado la prffil.sa, e,s que' h'e heCiho 
interno de la Oaj.a, se trata d¡e proveer el estas .ohservaciones de ciarlÍJcter geneTla.}, :pa
cargo d e Director. ,Sobre es'te pl1llto no ;ra pedi'r Iqu.e a~go s'e ha!ga, 'por LO!" úr.gani.s
quiero creer que los Consejeros de eJi1Jal ha- mos respootiv(}s en beneficio ·del pro<blelllla. 
yan de querer l'Levar a ese puelsto, como de <la IcülOlQ.iza'ción, 'que vendrá a ~aY'udar en 
se ha .diclho en la pren,9a, a alguna persona gram parte a la solución de la cesantía,. 
ajena; al 'semcio, ya que segurameillte hay ¡Termil[l() so11c.itana.o ,que elstas ()'bsBrva
en la institulción funciollários "competentes ,cioThe's se ttaill'smit,anal sOOor Minimo de 
que puedan S!eTvirdebidialmente ese cargo. ,Tieirras y Coloniza'cióill. 
No es~eptable ,que se }Ileve.a ese pUlesto a El sOOor Opazo '(Presidente) .-'Se iliri
.}lO'tnJbres fra,caSlaidos en la p01tíilca o en otro gü"á ,ail 'señor Ministro Ide Tierras y Oo.loni
oriden de activ:idJa1des, y se:rÍa de desea,r qu.e ~aciJón, en 1a forma ;a.cost.umlbrada, el 'Oficio 
{>e res.p'éta:ra la antigüedad de[ p€l'SOnal ,de que h1a solicitado iSU Señoría. 
iaGaj,3; misma a~ provero- ese clargo. El señor Medina..-Yo adíhiero ,gustoso a 

ElStas olblserViacionCis no tiem.en otro a1- 1,a1s oil:tservaciones 'que ha fOl"m'llllado el ho
.cance 'q'ue la manifestálción de, 'un ,buen de., noraible señor Ríos. 
,seo de mil parte y Se refieren espedahnen- En rerul$dad,cO'll ma:j'adeTÍ'a digna de me- , 
tealpr'ryblema de ia 'colonizwción, y como jor éxit(), ,se }r¡¡¡ re;petiido -du.raÍlte largoe me- ' 
,voy a' terminar vidietndo a la Mesa que se ~es la promesa .a.e 'que se enviará al Congre
i'Jir~a ·ponerl3!s en .conocianiento del seño~ Mi- so de 11IL momento .a otro un proyectó de 
,lli.s;tro de< Tierras y ColoniZ'3!ciÓln, espelro que ley que temmine con la IcelSantia por medio • 
.halbrán de sér tomadas ,en .cuern;ta por Su de ~a col'Oll>iz.rución. 'Con' 'este motivo se haJi 
,señorlal. Me ¡parece que- e·s tiempo ya de fOll'mado en 'CladJapueblo n11/lneroeas eoo:pe
que nOí> dejemos de reportajes, declaracio- ,rativrus •. a fin de relpartir o,portun3!mente' l,as 
ne!s y promesas ,ern esta materia, y que nos pal'leela's de terreillo -a los que se i.nteresan 
.conclretemos a hacer aLgo prácltico a este por ~'dquirir1as; pero todo ha quedJado en el 
:reospelCto . ' pa p.ed,pues ·lascomisioll'es. de interesadas 

A mil persoilllalmenteme Iha ocurrido un que han ,venildo 'a Santiago, han tenido que 
caso muy espe·ciwl en etSIte ordfm ,CLe ,cosa",. yolve1'lS'c a sus ;pueblos sin .J1elVar illi esperan-

E.stuvo hace poo'Ü en Sruntiago una dele- pa siquiera de obtener alguna vez uai peda
ga1ciólllde obTell"OIs de Corone[, rep.resentan- zo de titJlrT¡a' para 68,d:lli euaL 
1e·s .a e doscientas familias que habían pre- Yo~dhiero lIi -estas, observaciones del ho-
sentado una so.licitud a la Oaja de Coloni- ;nOlrable ,sénador, ~oI'lquequiero que quede 
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constanc1a de la opinión pe'rsona~ que ten
go ,sohre esta materia. 

Me 'parece 'qoo será absolu,tamente inútil 
:tJodo proyecto 'que se presente ,con este fin 
;miefiltra,s no haYla dinero con que' llevar a 
efooto la coloi1üz,ación, y como ea. prüpósito 
rlelCidido del Gobierno haslta hoy e!s el de 

" négarse en ab'Solutoa ha;cer emisiones de 
vales o bonos para. procur,mr recúrso'''I con e,se 
ohjeto, no tendremos coloIl'Í.za0ióln mientras 
nO termine la actual ,situación de crisis, ya 
que el señor M.inilStro de Ra,cienda, o I!1ás 
bien dicho, el Gobierno, estima que, no es 
Cünvenie;nte recUll"rira ese medio para reu
nir fondos. Por 'consiguiente, es necesar10 
decil'llo de una velZ, so'bre ,todo 'a, la's provi'n, 
cias deJe sur, no hay e,spetranzas todavía de 
p,a,cer á,1go efectivo en mateTia de coloniza
ción na,ciona'l, po.r fa;lt,a ,de dinero y porque 

,1 

';no hay medio,s de obtenerlo, pues el Go
bierno nodeisea recurrir :a la emisión de 
.valles o. bonos con este fin. 

Yo deseo Uamar la atención a que en di
versas ocasi'Únes he hwMado so.hre esta ma, 
te,ría, espec,i,almente 'con el 'anterior Minis
tro de Colonización, cumpliendo' uro eooar-" 
go espe'ci:a[ de futUlr~ 'co1onos del sur que 
me peidían que me a;cercar,a a,l Ministro rl '>'1 

ramo. a fin de ver modo. que se pr'ocurara 
$at~SlÍalcer a la ,mayor ,brevedad las justísi
IllJalS aspi~a,(Jione,s 'de esa gente en este sen
¡tido. ' 

E's'a geiIl!te no p,ide que se les s,ean rega~ 
¡ada:s la~ ti'erralS, sino 'que están dispuesrtas 
,u ,comprarlals con 'la,s facilidades que otorg:t 
la ley res,pec,tiva; pero esto ha sildo imposi
!ble obtenedo halsta I\¡ho~ra, por que la, Caja 
:de Colonización, que fué creada con el fi'u 
!primordial de conceder a los que aspiran a 
¡S e'r , 'colonos 10s fondos nece8'ariOlS para que 
:puedan epag:ar la respectiv.a: cuota al co,n
;tado, no, di:spol1e deuiIl 8&1'0 ,centa:vo desde 
!hace unos s:eis u o,eho mese!s. Eista il1h8¡bili
~ald: de la Caj'a, la ,coloca em ,la imposibili
!dad de cumpLir d fin primordial que se tu
~o 'en yi,s,ta ,a~ creada. 

PQr estos mOtt1vos,yo adJhiero a las o,bser
vaeiones que a,caba ,de fOI"IlluLar el honora
ble iSiéñor Ríos: y deseo, ademius,que- se deje 
'coillStanci,ade mi adhes.i,ón a las observacio
!nes 'qu.e h:a fo'rmulado el} hono'raible señor 

I 
I 

= 
lRíolS', en el oficio que a' ,pedido de Su Seña, 
:ría .s'e enviará a[ señoíl' Ministro, hruciéndole
'presente la espera:n.za, el anihelo que tie,nen 
'los numerosois interesatdos en colonizar que. 
hay en el país de que el Go:bierno modi
!fique sU! política actual en cuanto ,I\¡ la ma
nera de pro,curame ~eC1]¡l'SOIS para haicer 
obra efecltiva ~,n materia de colonización, 1} 

'ibien que ,dedarecategóricamente de una 
vez si considera que es menester esperar
que pase la a,ctual situación de crisis, para 
poder hacer algo efectivo en esta materia. 

El señ'or Opazo (Presidente). - Se hará 
l"efere'l1!cia. en el oficio que se e1'tviará al ,se
ñon.' Minisibro, a petilcióiIl del honoralble se
ñor Ríos. a la~ 'obseTvaciones que ha formu
laido el honO'rable señor Medina. 

El :s'mor Ooncha.-Yo ,creo 'que de,berían 
la,rbitrarse a la ma¡yor breve,da,d los recul'
ISOS necesario,s para nav.al!' a cabo la, ,cÜ'loni. 
'zaci6n 'pr'oyeJcta,da po,I' el señor Minilstro 
dell I"llmO, quien ha deSlplega,do '103 mayoreS 
'es,fuerz'Üs para 'tratar de realizar e's~e an· 
Ihe:lo. 

De~.ae luego el seño.r l\tIinist~o ha puesto a 
disposición de la Caja de Colonizaeión con 
:este fin los fundos, "El Sa'Uice:" y "La 
Marinana", y además puso a disposición de 
la Caja la suma de tres millones de peiS0S 
que con ese fin acordó el Congreso; pero en 
!cada uno de e'Sos fu.ndosa.penas tendrá()1 ca
hida unas ,se,sent.a; u o.cthenta fam~lias, y en 
el país hay quin'ce o veinte mil pel'lsonas 
'que desean cOllonLza,I'. 

Por estas r,azone8, señor Pre.úlente, en
cuentro jUlstísimas las obs'er'vaciones mal1i
'Íe!staldas por mis h'Ü'nora,ble,s eOlega1s en o?l 
'sentido de que de uma vezpOl' todas. se 
;p,ropoTcionen >,a,l Mi:tüsterio respe.ctivo fon
'dos surl'ic;ientes para J.a colonización, a fin 
ide que tengan O,po'l"tunidad de- trabajar co
mo ta,les" no m:l reducido nl1mero de fami
'l1as, sino ,quilnce o ve~nte milqne se encu.en
tran en esa ,col1ldilción. 

Adhiero" pues, a 1.a,s palabras pronuncia
das por los honorables señores Rü -l y j[edi
na en ordE'lu a la necesidad de" que se arbi. 
't,ren recursos pa'ra que ell sN'yicio de colo
nización ose pueda efectuar en la femla qUi' 

'dejo dicha y en .131s con,diciones rn Clac ¡;e ha 
'procedido en los d()lS fum.d-os a que me he 

/ 
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tt'efecdd:o, o sea que los obreros que duraute 
:algUlIl'ois año,scultiven ,S1US respectivas par
'eelas y demuestren tener los eon():úmienbos 

,:neces,a;rios para el eultivo de ji] ti.~rra, pa
,sen a Iserruueños de lros lot,?,:; 'iu') le,~ hayan 
1C0rres,pondido. 

N atur.a,lmentie, esta política ha drudo ori
'gen a .protoo,tas debidas a que ¡se habían for
mado numero:sas c'O'lo~'as compuestaiS por 
persona.sque querían dame el ludo d:e tenei 
!Una par,ce[a, pero trabajánd:olas, per medil) 
de otras personas, cosa que ha impedido 10'1 
Gobierno, ,que ha si'do muy cauteloso en es~ 
'ta materia. Esa es la ca'\llSa, de gran pall'te 
'de l,a,s difi0ulta-des que han surgido. 

De\sgra:ciadamemte, para atender al 'servi
'ClO de 1C'O'¡'Üni2:alCión, sólo se iha\Il destinado 
los tres millones de pesos a que me he: refe
Il"ido, 'que son aib.so~uta:mente insuficientes. 
E:s:pe:ro por es'to que las obse,rvaciones qu.e 
Ise han he'ciho so'bre esta mate[>Ía lleguen 11 

:conodmiento de\l Gobie1"Il'o'con el .objeto, 
como he manilfesrtado, de que se arbitren los 
:reiCllll'SO'S n<eicesrurios pa,ra polder colonizar ,con 
U!n número muclho ma:yor de fatmilirus, sin 
delS,con'Ülcer, 'p'or creil"to, lo.s esfuell"zos que en 
ese sentido ha hoohoel actu.al señ'Ür Mi
nistro del ramo. 

El señor Opazo (Presidente).- ¿Algún 
'señor Senador ,d!e,sea usar de ia palabra? 

Orrez,co la, parrahrra. 
'l',e:tmlina,d'os lÜ'8 incidentelfL 

Corresponde votar la indicación formula
da por el h'omoraib[e señor ,S,ánooez para 
¡;(,ID p.1u alt estudio de la Comisión de Legis
lació.n y Justicia el punto constitiUciona,1 80-

t>~e si la CoonisÍÓ'll Mixt,a de Senad<¿re:s y 
JJlputad.os,qllle' cüntempla. 'el artículo 51 d(' 
la COlustitución, puede proponer un:l ,oolu
",ión que ,sea, distinta¡ de las dir,t,,,~iJals tan
t,) en e~ Sena,do c'oÍno en la Cámara a,.. 
Dip'Utadol~ . 

Si no se pide votación, ~e dará pel!' Ilpr'l. 
bnda. 

Apro1ba,da,. 
Entrando al orden del ,día, 'Correspondería 

conoce'r de las modifica'cionels introdu.c~da.s 
por la Cámara de Diputa.do's, en el proyecto 
sobre conce'sión de exellli"ividad a las indm
tria!8 nuevas que se establezc,a~ en el paí", 
p"rocomo faltan pOICOS minutos para el' tér-

mino de' la ihora~ tal vez se~ía preferible .; 
sU'SIpender la ,seSión. 

Se sl1/S.pentde la sesión. 
Se suspendió la sesión. ~í 

I 

PRIVILEGIO DE EXCLUSIVIDAD PARA 
LAS NUEVAS INDUSTRIAS 

El señor Opazo (Presidente). ___ Conti· 
!lúa la sesión. 

Oontin'lÍa la disc~lsión del proye,cto que 
cone,ede el privilegio de exelusividad a las 
nuevas industrÍas 'que se establE'zc-an ep. el 
paÍ's: . / 

Puede usar de la palabra el honorabl,e se
ñor Dartnell. 

E,l señor Da.rtnell. - ¡Señor ¡P'resj,dente, 
voy a ,hacer ~Igunas observaci'Ülles relacio
nadas con el proyecto en' discu:<¡ón, lllJs cua
l'es ,servirán dE' fundamento al Senador que 
habla para darle su voto ,favorable; pues, 
estimo que es un proyectomu;r importante 
y de suma tran.scendencia para maestra ,ecO
nomía nacional. 

En la sesión celebrada el 22 de julio de 
1931G por el Honorabl>e Senado. refiri>éndome 
a la protección y fomento de lo 3 industrias 
nacionalE's me permití manife .. tar que era 
un ih,érho indi~cutibIe que la crisis que azoe 
taba al mundo desde inmecliat3mente des-' 
pués de terminada. la Gran Guerra Europea, 
había llegado a hacer sentir sus ,efectos en 
nue'stro país en forma alarma:lte - desde 
191218; Y agregaba tamb~én, que en aquella 
época, año de 19130, era tal ya la crisis que 
pr,eocupaba vivamente la ater:'~ióll del Go
bic'l'nJ d cr:'ll busI·aba los, medi.:n para COll

trarrestar sus consecuencias. 
En eff'tC"to, se notaban ya er. aquel tiem

po la desvaloriz,ación de' los pro::!uctos agrí
colas, de los metales. y prodE'C:O; fa,briles" 
étc. 

El Gobierno de ese entooce'5 hizo, en f'ste 
orden de cosas, ,cuanto pudo para salvar la· .-
'"," ..1: d \ S~cuac.Ion.emprenUJ¡.en o' obra,> puhlicas a 

fin df' dar trabajo a los obrero's y a fin de 
r'establecer el equilibrio eeonómi30; l'efundió 
o fici:1DS, suprimió otras y, eÍl general, re
dujo los sueldós de los empleado,s de la 
AdmÍnistración públiea. 

, . 

'¡ ::. 
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r<~.-.~;·):'>:·(· :'", . ,.; .~' _ . • " 
l" ,y, [)~ra; tam1:hen, 'senor Presl:dente, ,que eso' 

i'tál> .mediCl.a,s del Gobierno, por dl8más dolo-

rOS'as, flreron recibidas por el país ,con tran

",cftilidad y con justa aprobación, pues se 

I':'ri~onoció que ell3JS ()Ib~decíana fuerza ma

,YO'1', y 'se esp,eraba en un futuro próximo 

.uUarea,cción favorabte de nuestras indus

;trlas y producción >en general. Agregué, se-
ñot Presidente, algo qu>e voy a leer textual

:-;ine:p.te; a saber:' 
, '«!No o'bstante, creo que los proC€,dimien

. ''tos anteriores, tan bien inspirados oomo jus~ 

',tificadols, no bastarán para salvar la situa

,"'ción actual, si no se aborda el prnblema ffll 

= 
, \ 

"dorma transcen&ental, si no' ,se promueve . 

ePQr medio de la in1ciativa del Gobierno la 

ra. Aaí, por ejemplo, .la ley de protección 

a la m:mería ha desp,ertado un eno'rme en

tu:siasmo en el país entero, y ,son muchos 

los miles de ciudadános 'que ihoy se dedi

can' a extraer oro de l()s lavaderos, y uu' 

número no menor a explotar minas del mis;

mo metal. Conversando con a!Igunas perso

nas versadas en C'Ue,stiones mmeras, me han 

8.ls,eguradoque, d:~pjdo ,a la protección que 

el Estado le está dando la la :Minería, minas 

de' oro de las 'cuales antes nada s,e obte~ 

nía, . por la absoluta carencia de dine'l.'op'a~ 

ra trahajarlas, hoy producen con regulari.! 

dad gran número de kilos de metal men

sualmente, y s'e ,espera que la produc.ci6n 

suba, ,de 400 a 1500 kilos de oro al mes,.y 

aun más, si el rEstado les presta su ayuda 

en forma mlÍls eficaz,. : ,( actrvidad de todos sus' habitantes para ob-

, ',tener el aumento de la producción, mejor 

diélho, del aumento de la riqueza particular, 

y alcanzar así e.I bienestar' general de l~ 
c~ación. ; , 

~\' ,,';,Parallegar, a'l fin más arriba indicado, 

l' estimo indi,spensable que 10's Poderes Públi

;:'" 006, Y muy pa.rtio~larmente el Ejec1itivo, pro
,) pulsan el progreso" de las ind'Mlirias naocio-

.:l¡aJ.~ etc., etc. " . 

. ','A fin de afianz,ar mis opiniones expues

, ,tas' en a,ql~ella oportunidad, creí del caso 

i ..' citar la.s de un ,gran hlchador que desde los 

raños mús juv,eniles trabajó e11 forma tenaz 

.i ,'hasta negar -11 reunir, medial'lte sus ~sfuer

:. ' .. ZOS, u,na ,fo·rt'llna tan inmensa .que se le se

'. ñala hoy día' entre los archimHlonarios del , 
. mundo. Me ref\'ero a Henry Ford, ciuda'· 

< 'd'8riode Norté América •. 

'(: (La opinión de es1¡e !hombre .eminente es 

l~si'gUiente.: "Que ~l equilibrio económico 

d.e,l.os paises sólo se puede almmzar median-

I ¡ 'te ek desarrollo :Qrmónico de la agricultura,.. 

?, b'ái~d.e ],a 'subSiiS:t,encia; I de las industrias y 

. mM:lufecti:I.raB, qu:e convi'erten las materias 

• i primá's e,n el>elll.entos útiles al hombre y de 
" . '~,.:u 

él . ~os m~()s de tra.n&po1r'te que eoordinan la 

. :'. ~ro'ducóón y el consumo". 
En mi ooÍlcep~, ,el a,.ctual Gobierno, des

de ,!hace,algúnos meses, sig'U.econ paso len

'. tope:ro 'seguro,el rumbo trazado por el emi-
'\ ..' . 

nente CIUdadano d·e que he 'hecllO' refe-!''.'~-

.' ,da. Al ef~rto, ha ,enviado. al Congreso una 

'í'"seri~ de proye.tok< relacionados con las in-

1" . dttstrms llaeÍf!ñaleS, ,a~gunos de los cuales 
;,~ 'e ya son leyes, yeuyos r,esultados ~e han po-

:;¡' <\ido palparen forma por demás halagado-

{}" 

Tambic'in quiero recordar las opllllOnes 

que se insinúan por todas partes en o~den 

a 'que, tanto la Oasa de Moneda Bomo el 
Banco !Central, deben comprar la produc

ción de oro' al precio de plaiZ8., y que e'l 

oro que compre la Oasa de Moneda debe 

ha,cedo acuñara ralZón de seis peniques por 

p,e!s:o y vE)nderlo, en seguida, a! BancoCen

tral ,en billetes al 'cambio d'el día. La utili

dad que obtuviera el >Gobierno pO'dría d~ 

tinada en parte al fomento de la.s indus

tria,s na'Cionales. 

Tenemos tambilén, 'en es:tudiQ, el proy;ecto 

de fomento a la industria ,de la azJÚcar de 

betarraga que, sin duda alguna será otro 

faletor de transcendencia 'en la e;onomía na
ciona:l; y como éste Ihay mucihos otl'OS pro

ye'C<tes económicos de tranSlcendental impor-
tancia. I 

'M~ 'en hneve principiare a funciolla,rLa. 

industria sider!Úrgi,ca en iüorra:L, y creo no 

equivocarme al decir que ·cuando ella 'entre 

en producción será uno de lo's factores prin

dpales que .contribuirá .a la: vuelta del paíS 

a Su normalidad, pues, el ¡fi'erro 'es la base 

de muchas otras illdustrias que se derivan 
de éL 

Pero hay otra indu:stria sin duda másim

P?rtante que las ,a,nterior,eg y 'que, desgra

cladalInente, se enooentra doepr1imida, me re

fiero a -la industria delcarbó~ 

~abe el Honorab1e Se'll:~do q'@ la indulII

tria del 'carbón en !Clhile ha sido la has'e de 

grandes fortunas y que ha contribuído. al 

mismo tiempo, podel'os!llll1ente, a,l de,sanro~ 
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!lo drl progreso nacional. Demostración de 
ello e.,> que con nuestro carbón se han mo
vido yse mueven los Ferrocarriles del Es
tado, 'sa lvo - desde hace poco tiempo - la 
corta se{:eión de Santiago a Valparaíso; se 
han movido nuestra [\ilarina de guerra Y 
mere'ante, y aun se ,ha provisto a grandes 
C'ompañías nayieras extranjeras, como la 
Pacifi,c .steam Xayigation Company y. en 
general, a los establecimientos indush'iales 
de todo el país ~' en los usos domésticos. 

,Chile. en su región austral, posee depósi
tos carboníferos inagotables, cuyacnbica
ción es nosible calcular en miles de millones 
de toneladas; {'on un poder calorífico que 
está a la altura del que alcanzan los me
jOl'E'S carboues del mundo, de 7,000 a 8,000 
'calorías. como término medio. 

Hasta ahora, puede decirse, que se han 
explotado en parte los depósito.s de IJota y 
Coronel y algunos de la provincia de Arau· 
Coo, y el de Guranilahue. 

y ca be preguntar ahora: ¿ qué se ha he
cho por parte del Estado para desarrollar 
esta inmensa rique1za, que efectivamenb 
eontribniría a salYar nuestra angustiosa si· 
tuación actual, ya que los propietarios de 
esta riqueza no pueden hacerlo por ,falta de 
reeursos ~ Sensiblp es dpcirlo, pero el Esta
do 110 ba heClho nada, nada ~ ! 

La ley 4,,2,48 creó la Caja de Fomento 
Carbonero con el muy laudable propósito 
dp procurar fondos a aquello,;; propietarios 
do minas de carbón que no pudieran desa· 
rrollar sus negocios en forma debida; pe
ro la verdad PS que esta Caja no ha pedi
do cumplir su comptido porque ,sus fondos 
han si(lo destinados por el Gobierno a otros 
fines. 

Estimo, señor ,Presidente, que hay conve
niencia suma en que esta inmensa riqueza 
sea ayudada por pI ,Estado en los momen
tos actuales en la ,forma que es necesario, 
para que influya. como debe, en nuestra 
-economía nacional; protección que será in
lJ ecesaria en corto plazo, es decir, desde que 
sc' regularice la 'explotación de\ los ya,ci
mientos. 

Para <'lSe fin, me parece que sería conve
niente que una 'parte ,de los fondos que se 
emplean en mantener la c'esantía, sería pre
ferible invertirlos en préstamos a industrias 
como ·~1 carbón ~. otras, que pueden propor-

cionar trabajo a esta misma gente y, otra 
parte, a obras permanentes y reproductivas, 
como ser ferrocarriles, obras de puerto, em
balses, etc. 

Porque del dinero que el Gobierno gasta 
para alimentar a los c<,santes en los alber
gues, no es reproductivo, y este inmens'o sa
crificio no subsana en absoluto la situación 
de los que allí re'ciben auxilio, pues esa gen
te il0 ¡desea que se les dé alimentación, si
no tra'bajo a firme,que les asegure su por
venir. Además, para el cetmnteque recibe 
alimentación sin trabajar, su moral se -en
cuentra cl-eprimida, y es fácilcompreuder 
que se entregue a lo,s vicios, urda crímenes, 
ya que su alma, pued-e decirse, se encuentra 
envenenada. 

Si el cesante se ocupa en obras ,públicas, 
su moral no se deprime; pero comprende que 
este trabajo es de poca duración y que en 
corto plazo quedará en la misma situación 
que antes :r acaso pe'or. 

El deseo, pues, unánime de los cesantes,· 
cISque se ,desarrollen las indUiStrias en to
dos SUB órdenes, para así tener trabajo a 
firme, en beneficio de ellos y de la nación 
entera. 

Volviendo a la industria carbonífera, di
ré que los carbones obtenidos, si se intensi
ficara la explotación nacional, serían colo
caGos ventajosamente en los mercados de 
Ar:gentina, Brasil y Perú, ya que carecen 
deest-e combUiSltible y su consumo es por 
millones de ton-eJadas, debie:ndo provee.me 
en la actualidad de carbón europeo; lo que 
es una desventajaconsidera;ble para los paí
ses mencionados, ya :que: podrían tomar el 
nuestro a más bajo precio y 00n el mismo 
poder calorífico Ique el europeo. 

De lo expuesto, anteriormente, podemos 
resumir: 'que si se consigue, poner en explo
tación a1gunosde los yacimientos carboní
feros que en la actualidad Se encuentran 
paraliza:dos por carencia de fondos de sus 
propietarios para trabajarlos, se obtendría, 
en mi con0epto, las sigui'enOtes ventajas: 

1) Abarahmiento del carbón, debido al 
aumento de producción y competencia ; 

2) Desplazamiento paulatino del petróleo; 
3) Aporte de capitales extranjeros ·en pa

g'o del carbón que se explote; 
4-) Evitar la salida del oro naciona1, con 

lo cual por sí sólo mejoraría nuestro ca.m· 
7.-0rd. Sen. 
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bio., sin necesidad de dictar leyes para re
tenerlo, ya que forzosamente tiene rque sa
lir si no protegemos y fomentamos nuestras 
Úlldustrias, como ser: cobre, fierro, carbones, 
azúca:r, aceites, lanas, oblón, etc.; 

5,) Se protegería a la marina mercante 
nacional, cuyas naves están inmovilizada,; 
por falta de carga 'que transportar. 

y antes de abandonar este: punto sobre 
el carbón, me permito llamar la atención del 
Honorable Senado, sobre la conveniencia 
que habría en que el Gobierno abordara a 
fondo la cuestión de la hidrogenización, del 
carbón, ya que, como se ha dicho tanta.~ ve
ces en esta Sala, es és,te un problema abso· 
lutamente resue.lto; con lo cual nos indepen
dizaríamos: del producto extranjero que tall
to nos cuesta, y cuyo valor aumenta en for
ma progret';Íva. 

Pero si el Estad'Ú, en la actualidad, no 
puede entrar en esta inversión de fondo",,' 
bien podría solicitar la cooperación de ca
pitalistas nacionales'; los 'que no dudo apor
tarían su dinero, por tratarse de una indus
tria tan importante y Ique, Idado el consumo 
de estecombrustib1.e, en el país, proporciona
ría crecidos intereses, segurámente muy su
periores a 1015 'que hoy obtienen de los, Ban
c,os, bonOtl ¡hipotecarios y otras inversiones 
análogas. 

Si lo anterior no fuera pos~ble, creo que 
el Estado debe buscar los capitales extran
jeros y facilitar la constitución de socieda
des anónimas, reformando. las leyes y regla
mentos que las: rigen en forma de hacer 
más fácil y más barta su constitución, y 
én estas condiciones, las sociedades 'que fle 
J>,vgani'zaran, procederían a la destilación 
d-elcarbón nacional; c'Ún lo cual se habría 
sÜ'lucionado uno de los más grandes proble
mas de palpitante actualidad. 

Al insinuar al Gobierno la necesidad im
periosa de que cuanto antes se proceda a 
íru;talar la indrustria de 'hidrogenización del 
carbón nacio~al, u obtener el petróleo de los 
esquistos bituminosos que tanto abun:dallen 
ia relgión de Lonquima}, o por cualquier 
otro medio, siempre 'que sea con producto:> 
del 'país, lo llago pOl'qne no pUH1n mirar 
con tranquilidad el peligro en que podemol> 
vernos envuelto,> f'n cualquier momento; ya 
que nos encontramos bajo la voluntad y ca· 
pric1ho de Jos paises: que nos lSuminiíStran 

el combustible liquido d.e que carecemos po.r 
el momento. 

¿ Se han considerado las grave8 consecuen
cias 'que afligirían al país, si el día de maña
na, por razones y carusas que no podríamos 
precisar por el momento, los paises de que 
d-ependemos en el suministro de petróleo e$
timaran 'que no les convenía 'continuar in
ternándolo? ¿ Cómo pndrían cumplir :su mi
sión nuestros barcos de guerra cuando be 
tratara de la defensa nacional, o realizar los 
ejercicios y demás maniobras que eS menes
ter efectuar periódicamente, a fin de estar 
en todo momento en condiciones de defen
der a la patria, si no pueden lllO\"erSe por 
falta de combustible; ya que sus Jhspositi
v'os han sido transformados' pa raemplear 
petr61eo .en vez de carbón] ¿ y quf diremos 
en lo concerniente a la fuerza aC'l'ea y a 
los submarinos? i Y los camione~. carros, au
tos y tantos' otros elementos de traasporte 
que el Ejército necesita para su moviliza
ción, cómo se moverían si no conta moscon 
petrólen? ¿ Qué podría hacerse en tal e'ven· 
to, por más 'que seamos un país euy'ÚiS ,habi
tantes ,todos es:tán animados de un patriotis
mo sin igual? Recuerde el Honorable !Sena
do que en 1866 nuestro país se c[lcontraba 
en una situación sumamente aflicti \'a, pero, 
a pesar de eso, y en medio de un" pobreza 
general, se llegó a fabricar CañO!l23 de gue
rra de grueso calibre para defendernos de 
un enemig'Ú invasor injusto. i Podríamos 
/lalvar en algmla forma la falta de ~ombus
úble lí1quido 'qllr se nos negaría ell d caso 
desgraciado de un conflicto arma 1:,) ? 

L", respuesta de estas in':errog-aciones la 
dejo al elevado y patriótico critfrio del Ho
llorableSenado. 

Estimo superfluo hacer notar b,-,graves 
trastornos que s·e producirÍlUi en el país en
tero, en lo relacionado con los ftutom6viles, 
góndolas, asistencia pública, etc., 6[ no se 
{:ontara con el combnstible neCe'íaelO para 
TIlO'verlos'; pues ya l'Ús henlOtspalpado por el 
3010 ,hecho de haber di¡;;minuído un bnto su 
,qxistcncia. Hoy miSimo 1St' }la da 3 o (',[caso 
de que /le nidió un automóvil para transpor
tar un enfermo. a la ~\si;.;tt'ncia Pública, y 
no se l)udo hacer eso, porque el. coche no 
tenía bencina. 

Como ve el Senado, )10 pu{,uC' lser más 
grave la lS,ituación; y yo creo, dentro de mi 
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.modesta Ü'pinión,que el Go'biernodebe abor
darla con toda energía. !Sáquese .el petróleo 
del carbón, de los es'quistos bituminosos, de 
donde se quiera; pero 10.esencial es produ
,cirlo en el pais, para que nos indep{mdice
m08 alguna vez del extranjero, porque esa 
será la única manera de salvar la situación. 

Como último punto sobre el carbón di
ré que creo que es llegado el momento de 
que el Gobierno piense también en el reem
plazo del petróleo que se emplea actual
lnt'nte en las salitreras por el carbón nacio
nal, para lo cual se Itle asegura qut' hay es
tudios muy concluyentes. 

A este respecto he- tenido oportunidad d,,, 
mantener algunas conversaciones en las que 
se ha dejado de manifiesto que el carbóJ1 
que costaba 73 pesos oro, producía fut'rtes 
pérdidas a las compaiíías salitreras, a 10 
~uall d'ebia! a(gregarse que 1m; contÍinluas hUt'l
gas que- se producían -en la zona carbonífe
ra, impedía el suministro de estecombusti
ble en forma oportuna. Esta misma situa
ción fué la que indujo ala Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, e electrificar la 
línea de Santiago a Valparaíso, con lo que 
dicha Emprt'sa fl/Speraba que obtendría una 
economía de 8.000,000 de pesos. 

Como tt'ndré que ocuparme en sesioNes 
postt'riores, nuevamente, sobrt' el combus
tible nacional, solicito de la :Mesa tenga a 
bien oficiar al :\IinÍliterio de Fomento en el 
sentido de que envíe al Honorable Senado 
los estudios efe'ctuados para reemplazar el 
petróleo por el carbón TI acional, cuyas con
clusiones son muy favorables a nuestro pro
ducto. 

El seí10r Opazo (Presiden te).- Se dirigi
rá el oficio a nombre de Su >Señoría. 

El seí10r Dartnell.- Y antt's de tt'rminar, 
señor Presidt'nte, me voy a permitir hacer 
alusión al discurso que pronunciara en un 
banquete dado en su honor, en la ciudad de 
Iquique en 1889, el Presidente de la Repú
blica, don José ::\fanuel Balmaceda, ya que 
en él se hace refel'pncia a las industria, na
cion al es. 

.. :\quel gran e.~tadista, aquel hombre su
perior, aquel hombre (le una clarivideu'cia 
extraordinaria, tuvo la visión del fnturo 
económico y político del país, como lo prue
ba en las frases q1!e vaya repetir: 

Dice así en el rliscnrso a que me refiero: 

"Por último, debemos invertir el exceden
te de las rentas sobre los gastos en obr3;8 re
productivas, para que en el momento en que 
el salitre se agote o se menoscabe su impor
tancia por descubrimientos naturales a los 
progresos de la ciencia, hayamos formado la. 
industria nacional y creado con ella y los 
Ferrocarriles del Estado, la base de nuevas 
rentas de una positiva grandeza". 

y cabe preguntar, dt'spués de estas sabias 
como proféticas palabras de aquel hombre 
eminente ¿ qué han hecho los gobierno8 que 
le han sucedido para fomentar la riquez.a 
nacional como él la señalaba, hacen 43 
años? Poco, li1Uy poco o, mejor dicho 111da! 

El señor Urzúa.- Antes que nadie en el 
mundo, señor Senador, previó la crisis sa
litrera el señor Balmaceda. En mensajes en
viados al Congreso, en 1888 y 1889, insistió 
en forma muy amplia. sobre este mi~mo te
ma. 

Tedavía, puedo agregar al sefíol' S?Uad0I" 
que en un libro muy interesante escrito por 
¡Jon Francisco Valdés Vergara, adversario 
político del señor Balmaceda, éste dedi::a un 
capítulo especial a reconocer la clarividen
cia casi genial de aquel ex-Presidente res
pecto del porvenir del salitre, y la~ inver
siones que debían darse a las rentas prave
nientt's de la exportación de ese producto. 

El selior Dartnell. -Señor Presidente, si 
queremos la vuelta del país a la normali
.ad, siqut'l'emos el progreso de la nación y 
el bienestar de sus habitantt's, sepamos 
aprovechar, en buenas condiciones, la;;; in
mensas riquezas que la naturalt'za no'i ha 
dado en el sentido lato de la palabra. 

El st'ñor Concha.-Creo que acortar~amos 
'considerablemente la discusión de este pro
yecto, señor Presidente, si lo hicíéramo~ vol
ver por unos pocos díals a Comisión-a ser 
posible por uno solo-con el objeto d::> dar 
el tiempo necesario para que ella estudie al
gunas ideas que, a mi juicio, deberían estar 
incl uídas en ,,;us disposiciones. 

Por ejemplo, señor Presidente, tenenos 
t¡nc con este proyecto se le pTesenta :ü país 
una oeasión única para proteger la indus
tria del carbón. ESÍ(> combustible es reem
plazado en Chile por pI petróleo bruto, qlle 
C11t'sta actualmellte má,<; de 300 pesos la tú .. 
nelada; sin referirme al petróleo Die"el, que 
se emplpa en motorps de combustión inter-

I 
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na, que ha subido de 256 a 540 pesos la tone
lada. En realidad, 'con estos precios en Chi
le no debería existir un solo motor Diessel, 
a pflsar de lo cual en la propia "B'ábrica de 
Cartuchos de esta capital, la fuerza motriz 
empleada es a base de estos motores. 

Sabido es que la industria carbonera pue
de emplear en Chile 2'() o 30,000 hombres; 
sin cOIl¡;iderar que el carbón es, por sí mis
mo, uno de los artículos que constituyen la 
base del poder manufacturero de todas las 
naciones del mundo. 

Así, pues, en este proyecto debiera haber 
un artículo lluevo que dijera que para gozar 
de 10:'3 privilegios a.quí establecidos., estas in
dustrias de bel'án establecerse a base de car
bón, gas pob;'e o energía hidroeléctrIca, co
mo Íuel'za motriz; pues no querémo,,;; que 
venga más petróleo. 

Además, este proyecto debería extender
se a lo" privilegios exclusivos y a las marcas 
de fábrica otorgados por el Gobierno de 
Chile. No hay razón para preocuparse so
lamente del reducido grupo de indu.,shias 
que consideró el autor de este proyecto; y 
la industria nacional, como es.toy seguro 
no hácer una verdadera ley de protección a 
que está en la mente de mis honorables co
legas, incluyendo para el caso a todos los 
inventores 'chilenos que han pedido patente 
de invención. E'3a :sola petición, desde lue
go, leS cues,ta centenares de pesos y, en se
guida, esas persona.ti tienen conc~trada to
da su atención en la o las nuevas industrias 
que han patentado, Lo mismo sucede con las 
marcas de fábrica. 

Por otra parte, habría que agregar, h.'lya 
o no patente de invención, diversas ,subs
tancia;;;; tales como el asbesto y sus manu
Ia'ctura:,;, el I'lulfato de cobre, el óxido de 
eobre, el hipiclorito de sodio, el aceite de 
ricino, el aceite de soya, ~1 oblón, etc. Ad.o
más, en lugar de la fra,::;.e que dice: "lamina. 
eión de alambres de cobre", debería decirse: 
"para la:,; industrias que estiren y laminen 
cobre y bronce", en forma de tubo, alam· 
bre o plancha". 

Al rei'lpe.cto, quiero leer un párrafo de una 
carta que acabo de recibir del coronel y Di
re'ctor General' de la Fábrica de Cartuchos, 
que contiene muy interesantes observacio
nes que se relacionan con el proyecto en 
discw;;ión. Dice así: 

"Con relación a este asunto, estimo conve· 
niente poner en su conocimiento, que he ofi
ciado al Ministro de. Defensa ~acionaL pa
ra que re,cabe del de Hacienda, que en caso 
que el Congreso de Estados Unidos grave 
efectivamente la interna'ción en aquel país 
del cobre chileno en bruto, se derogue en 
Chile la ley que liberó de derechos la inter·. 
nación de laminados de cobre; con (manto 
mayor razón, desde el momento que el mis. 
mo "B'isco posee ya, en las Fábricas del 
Ejército, una planta moderna de gran ren
:dimien'to 'para 'laminar cobre y otrO's meta
les, la que está ~n pleno funcionamiento 
desde hace i meses, con el único objeto de 
proveer de laminados y tubos al mercado 
nacional, [lUeS por el momento no .se traba
ja E'n ningún artículo de índole militar. 

N o sabemos si esta planta será capaz de 
a:basJte'cer t'Üdo' \1 COll1S11!mo d,el mercado cihi-
leno, y si así no fuera, sería 
dustria privada naciona 1, 
planta de esta naturaleza. 

útil que la in. 
insta 1ara una 

.En cuanto a su idea, de grayar aún más 
el petróleo, me permito manifestarle, que es· 
ta medida aplicada con carácter general, 
perjudicaría a muchas industrias naciona
les y entre ellas, a las Fábricas del E'jér'ci. 
to, que tienen una planta de fuerza acciona
da por motores que consumen petróleo 
"Diessel", en que el precio de la tonelada 
ha subido de 256 a 540pe,sos. 

Esta planta nos permite defendernos, en 
parte, de otra Compañía extranjera, como es 
la Chilena de Electricidad, que aprovechán
dose de que no tenía contrato con las ]'ábri. 
cas del Ejército, desde el 1.0 de mayo, nos 
está facturando la, energía eléctrica en pe· 
sos de seis peniques, tal vez· por ser indus· 
fria fiscal, pue.she sabido que a la Ele'círo 
Metalúrgica y a otras industrias particula
res, les cobra en moneda corriente". 

Esto es de mnclha importancia, porque 
de ella se desprende que la propia~faes. 
tranza del Ejército estácorummiendo com
bustible a ralzón de 5,40 pesos la tonelada, 
cuando ,el carbón nacionaI, equiparado con 
esta ,cantidad de combustible, vale 200 pe
sos. 

El señor Barros Erráz'urlz. - Mucho me· 
nos de '200 pesos, sellor !Senador. 

El señor Concha. - ¡Sí, porque para 
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re,empla1zarel petróleo se necesitaría una 
tonelada v media de carbón. 

El seño~ Urzúa. - El cálculo es de 1.4 
toneladas, señor ,Senador. 

,El señor Concha. - Por otra parte, ha
bría que a~n'egar aquí tambi€n, que quedan 
exentos del pago de derechos de adnanat-; 
los artículos que se iniporten para la ela
boración del cobre - del oro a que se ha 
referido el señor ¡Senador que puede ser una 
fuente de entrada importante para Chile y 
que Jo está siendo - y tamb~én del fierro 
y del acero. 

Hemos acordado la suma de ,;j. 000,000 de 
pesos para la industria siderúrgica, toman
do en cl1entael detalle de las maquinarias 
que neeesita adq nirir;per'o euando toma
mo" este aC'uerdo, el peso chileno valía seis 
peniques, ahora el valor de nuestra mone
da se ha redueido a tres peniques, ~- quién 
sabe si por esta circunstane,ia la suma acor
dada sea insuficiente. lEn vista de esta si
tuación, crro que valdría la pena liberar de 
drrrclho:s también a las maquinarias para la 
€laboración del fierro y acrro. 

,Por otra partr, habría qnr cOllsidrrar 
también la situación qnc' ha {'reado (,1 110-
dus Vivrndi que rxistr con alguncLq paísrs. 
Tal vrz habría llreesidad de eontrmplar en 
esta JE'y E'n forma más detallada los artícu
los que se quieren protejel" pore¡ ue no "ea 
la forma. en que fomentaremos nnE'stras in
dustt"ias, si permitimos que entl>en al país, 
p,agando irrisorios ;lerE'c'hos ele ,duanas, ~r
tIculos que mqtaran, con la compptenC13, 
esas incln,~t1'ias. Asimismo, habría necesirlad 
de uerogar la lpy que, a su ye,z, derogó los 
derecho~, d(' internación a lo~ laminados ele 
cobre. 

¡La Obsrl'vación prineipal del Gobirrno pa
ra pedir esta derogación era que Estados 
Unirlos ,había alzado los derechos de inter
nac'ióri al ('obre como c'ompensación al au
mento establecido por los países que impo
nen dere~hos de aduana a los laminados de 
cobre. ¡Para eyitaresa alza dE' derrchos en 
Estados l:nic1os, nos ac1elantamos a dejar 
sin efecto los establecidos por nosotro~. Sin 
embargo, Estados enidos, prescindirndo ele 
esta situa,ción, ha aumentado el impuesto 
al cobre extranjero. ' 

Creo que estos son puntos ele importan
cia que bi'en vaie la pena considerarlo en 

esta ley, en forma tranquila ~- medit3da y 
HO en la ·forma rápida, como se hac-e gene
ralmente la discusión de los diwrsos pro
yectos en el ¡Senado, que muchas veces to
ma ele improviso a los honorables &enad0-
res y no les permite darse tiempo TI('c-esario 
para ele.studio completo de ellos. 

Someto estas ideas a )a consideración ,le1 
Honorable ISenado, por si ella tuviera aeo
gida, TJOrque, si bienes .cierto qur la dis
cusión del proyecto demorará algunos día,;; 
nás, en eambio mE'jorarán inmrlls~¡:-:1ent0' 

sus disposic-iones. 
El señor Gutiérrez. - Acepto la indi.ca

ciónformulada por el honorable sefíor Con
che ]Jara que este proyecto vuelva a 'Comi. 
sión pOl" 11no o llos días más, porq'lf~ereo 
q al' es ele mUCiha importancia incluir en él 
alg-llllas otras materias qne no se han con
sdíado, debido tal Yl'z a que el estudio que 
ha hecho la Comisión ha sido demasiado rá
l,ido. Yo mismo formulé imhcaci(m para 
a,greg-ar un producto bológ·ic:o-quÍmir,'Ü. 

Es efectiyo qneh.tsta cierto punto este 
l'S un pri"ilr¡úo, pero se trata ele f0c,""ntar 
la riqueza del jlHÍ,S por medi~r¡ de la ptotec
('ión de sus indu . .;;trias, con lo ('ua 1 ~0 pro
porcionan il11porta,11es riquezas al Esí:ldo y 
se desarrolla la riqueza particular, ad.emás 
dc' rtne se atiende a la neee,~idael de dar 
trabajo a tanta gente necesitada que va~3! 
por las ealles pidirndo limosna. 

Por esta razón, acepto ,rOn C'alol"rste pro
yec-to. 

CHi honorable colega el ."efíor Adrián, 
quien se encuentra en el sur por asuntos 
partieulares, me el1carg'ó formular una in
dicación para (lue se incluya el oblótl entre 
los productos beneficiados con este proy,~c
to de ley. 

Me dicE' el sefíor Adrián, qur {>l c-ono.ce 
un agricultor que ha viajado \'11 divenas 
o("asiones por los países de Enrop!,. Est? 
agricultor tiene terrenos listos par;:;. di-,di
carlos al cultivo del oblón, planta ({p.e [:ue
de producirse en Chile aun en mejores con. 
Clieiones que en Europa. Sólo rSjlC'r::. p'ua 
haeerlo, la promulgación de esta ley. 

,El oblón, como todos lo saben, se usa en 
las panaderías, en las cervecerías y el otras 
industrias. ' 

Yo lIO quiero prolol1gar este clrhat2 .r es
prroque habr,á de mere'l'er acogida la indi-



caCJOIl; de]] honorable señor Gon(jha, piara 
que este pro,\'ecto yuelva a Comisión y po
damos discutirlo en el ~urRO c1té' la semana, 
aunque flwra neceRariocelebrar una sesión 
especial, tal es su importa.l10ia y urgencia. 

Bey más que nunea se impone la necesi
da,a de proteger la industria nacional, ,en lo 
queh\?'110s sido oiumamente Indolentes. lIa.s
tahace poco sentíamos vergüenza de adqui
rir produetos o articulo.,> elabora,dos en el 
país. 'ÑIuehas personas se neg,a,ban a aeep
tal' productos liacionales., En cam'bio, en 
Argentina ocnrrealgo muy diverso . Yo tu
ve. o,~asíón de observar el hondo srntimien
todee,stj¡na[~ión de todo lo nacional que 'se 
oh'Serva en BuenoR Aires. Allá se nota ese 
entui"iasmo, ese amor casi exa,grrado por 
todo lo argentino. 

:¡~,s curioso observar 'lne, aunque no hay 
en la Repúbliea vecina un pr'ec1omínio de la 
nacionalidad netamente argentina, pues ea
si todo el comenio y las industrias r.'ltán 
en manos de extranjeros, y es difí('il encon
trar algún eural1o, en todas partes h;¡y el 
propósito y 'i?l afán de favore(:er lo nacio
nal. 

Est,e sentimi01lto na.c'iollallsta se extrema 
en tal forma que sus efeetos llegan hasta 
el deporte . Así, 'har'r algunÜls añ.os tuve oca
sión de presenciar con verdadero horror que 
a una de10gación de boxeadores chilenos, se 
les pifió estruendosamente por el ¡;;ólo hecho 
de no ser .arg'entinos. 

A propósito de este sueeso, me decía un 
periodista: es una insensatez de ustede¡;; en
viar depol'tista·s a este país, porque aquí no 
se quiere a los chilenos, ni a ningún extran
jero,sólo qlüeren argentinos. 

No es por cierto un mal espíritu en nues
~ra contra, sino un amor propio exagerado 
por to,do 10 argentino. ¡En cambio, aquí so
mos al revés.; todo lo ,chileno es malo, no 
sirve para nada. Sin embargo, hay fábri
.;;as que trabajan a puartas cerradas, casi :t 

eS00ndida:-;que no quieren vender directa· 
mente al público su produccÍón por temor 
a que sea reehazada por ser nacional, y la 
entregan a la ,Casa Francesa, a Gath y Cha
ves, a la Ville de París, ,etc., para que sea 
vendida con etiqueta que demuestre iSU pro
ledencia extranjera. 

Am son adquiridos por nuestras damas 

y caballeros, connncidos de que' llE'yan un 
artí.cul0 importado. 

IjoS zapatos, las medias, los género", que 
se ofrecen ·en el C'omercio, son en su gnl11 

mayoría, si no en su totalidad, fabricados 
en el país. P,cro, \hasta hace poeo, como di
go, el c.omercio tenía que valerse de algu
Jlas f'xtratag-,emas para la y.enta df' nues
tros artÍcnlos. ASÍ, por ejemplo, la Casa 
Francesa y otros comerciantes extranjero9 
les coloc,aban etiquetas litografiadas donde 
Cadot, {'on nombres extranjeros, 10R emba
laban y enviaban a Valparaíso ~. desdté' allá 
los hacÍ,an venÍl- a <Santiago C01110 mercade
rí a im part ad.a . 

Yo conocí varios casos de éstos euando 
era operario de la sastrería ele Pinot; los 
extranjeros se l'eÍu 11 elf' la ca11doro,~idad de 
l11lE'stros compatriotas. 'Pero en fin, en aque. 
llns tiempos éramos ricos y la gent,p poclía 
darse e,-"tos lujos; hoy somos pobres ~. de
bemos proteg.er francamente nuestras in~ 

dustrias para que este- país puerta ser gran
de, como corresponde a su raza, qUE' 110 b 
hay igual en Améri~a. 

Yo recuerdo las ,fiestas {lUe S·e desarrolla
ron en la inauguración del Ferrocarril 
Transandino por UspaHata, a las cuales tu
v.e el1honor de ser invitado. Había allí tra
bajadores de las más diferentes naciones de 
todos' los elimas, de las más lejanas partes 
del mundo; pues bien, sobre to,dos ellos se 
apreciaban las cualidades exc€pcionales del 
trabajador ~lüleno, IlU actividad, S11 labori()
sidad, su esfuerzo. y su constancia para el 
trabajo. Constituyó una gran demostración 
d€ simpatía al obrero c,hileno, la fiesta que 
se organizó para hacer .entrega de una gran
de y hermosa medalla de oro, al obrero que 
dió el último ,barre tazo en el túnel de Cara
coles. Este o:br€ro fué un chileno. L()s asis
tentes no pudiero.n contener las lágrimas 
de emoción al 'presenciar el acto de esa en
trega, en manos de un hermos10 €jemplar de 
esta raza chilena fuerte y esforzada, que no 
es verdad que esté degenerada por el alco
hol, como algunos dicen, sino que permane
ce intacta y aun en mejores. condiciou€s, 
tmes los obreros de hoy día son más educa
dos 'que antes. Otro tanto puede decirse de 
los campesinos, aUl1!que también €S cierto 
qU€. Jos agricultores han campiado de tác-



4.a SESION ORDINARIA EN 30. DE MAYO DE 1932 103 

tiea, por'que protegen a sus inquilinos y se 
preocupan de ell06. 

En efecto, h-e tenido oportunidad de visi
tar la I-I8("ienda Aculeo, de los señores Le
tE'lier, y he podido constatar que estos ca
hallerúl~ tienen teiltro, iglesia, hospital y una 
bibliotecil, que sus inquilinos y obreros pue
den Vj~jtill' en sus momentos de descanso y 
días f"'ótivos. Algo análogo pude ver-de 
€sto llac" ya algunos años-en el fund,o de 
don .Fl'anCi6Co de Borja Valdés, que miraba 
como Jyijo:'i a los inquilinos de su propiedad. 

E'l ¡';ól el' Carmona. - En cambio, otros 
propietarios los az,otan. 

El sEñor Zañartu.- Ahora no ocurre lo 
que dic p el ,honorable Senador, porque en la 
actualidad nadie azota a nadie. 

El seDer Gutiérrez.- T€rmino, señor Pre
sidente, N>,,;ervándom€ el derecho de formu
lar mayere", observaciones, cuando el pro
~-ecto vuelva de la Comisión, a donde d€:be 
yolver 3ntet'i de la aprobación general, pa
ra dejar en lib-ertad a la Comisión, de es
tudiar nllevos as,pectos y completarla con 
ideas también nuevas. 

El tS-eñ 01' Villarroel.- Voy a referirme a 
la indicación 'que se ha formulado para que 
el prOyEcto vuelva a Comisión, J' tengo el 
sentimj€nto de oponerme a esta petición, 
porque creo que no tien€ objeto este nuevo 
trámite. 

'Es n eCt>lSario reeordarque la discusión de 
este proyecto se prolonga en el Senado des
elE' hacf: m á,,;. de dos meses. No es posible 
que proY,f.'ctos de esta importancia, vincula
dos tan ,=~Ü'echamente al desarrollo d€! país, 
al aumenta de la riquez.a nacional, y que 
,tienden a disminuir la' cesantía, sle €stén dp
morando en forma inusitada en su TeBolu
'ción. Por eso no m€ parece atendible la pe
tición de enviarlo ,de nuevo a Comisión-lo 
'que importaría una df'll1ora más-para for
.mular imclj:ca,e~ones ql11e Ise pueden haJcersin 
dificultlM.l durante su discusión particular. 

En pocas palaibra,s" me referiré a las l' a,· 
7.ones 'que ha dado €l honorable señor Con
d1a,para evidenciar la, nec€sidad, que a su 
juicio existe, de que el proyecto vuelva a 
Comisión. 

En primer término, nos ha dicho Su Seño
ría, que es necesario contemplar la situa
ción ,del carbón e hizo pr€senteque, siendo 
Chile un país: ,gran productor de este ar-

tículo, sin embargo, el petróleo ha invadido 
todas las industrias y desplazado poco a 
,poco al carbón. 

Enti-endo que esta cuestión no puede seJ;,. 
tratada en la discusión dd proyecto, ni in· 
eluída en él. 

Quiero recordar a Su Señoría que ya exis
te un proyecto en la Cámara de Diputadott 
que se refiere a la situación que Su S-eñorí. 
eontempla, o sea, el desplazamiento del C:'t 

bón nacional por el petróleo extranjero. 
El señor Urzúa.- Fué aprobado por la 

·Cámara de Diputado y ya -está a.quÍ, ,¡;eñot" 
Senador. 

El señor Villarroel.- N o sabía que ya hu
biera llegado al Senado. 

Ese proyecto tiene por objeto favorecer 
al carbón nacional, estableciendo un impues
to progresivo sobre todo el petróleo extrau 
jero que se interne de Huascn al sur de 1& 
República. Es un impuesto que va aumen· 
tando de año en año, en forma de que en 
tiempo más o menos breve, ,el petróleo ex
tranjero no podrá ser usado en las indus
trias nacionales, con excepción de aLguna 
que menciona el proyecto como los de ela.
boración del salitre, del cobre y d{ll fierro. 

ASÍ, pues, el Gobierno ya se ha preocupa
do de favorecer al carbón nacional, impi. 
diendo que los mercados sigan siendo toma. 
dos por el petróleo €xtramjero, como ha ocu~ 
rrido hasta hoy, yen poco tiemp.o más, ee 
de esperar que el petróleo ya no s-ea usa
do en las industrias nacionales. 

Nos decía también el honorable señor Con
cha que habría 'que contemplar una disposi. 
ción especial ,que estalblezca 'que las' indus
trias nacionales favorecidas po,r el proyec
to, debieran emplear solwmente combustible 
nacional. 

Esta idea, naturalmente, es muy simpáti
ca; pero no se podríaesta1blecer en forma 
absoluta, habría que hacer algunas excep.
ciones" 'que se podrían contemplar en la die
cusión particular del proy€cto mismo. 

Después de referirse al carbón, Su Seño· 
ría manifestó las dudas 'que tenía sobre la. 
suerte que correrían los inventores naciona.. 
les', aquellos ¡que tengan pa,tentes de inven· 
ció n .o ,de procedimientos especiales aplica
hles: a las industrias. 

El proyecto no perjudica en manera algu. 
na a los dueños de patentes de invención, 
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pues esas patentes serán respetadas! en to
,das sus partes, y los industriales que esta
blezcan indutrias nuevas, no podrán hacer 
uso de dichas patentes" sino con permiso de 
¡Sus: dueños j de manera que, esta ma teria 
tampoco da motivo para que el proyecto 
vuelva a Comisión. 

Nos decía, en seguida, el señor 8enador, 
quehahía necesidad de agregar a la enu
meración que hace el proyecto, otras indus
trias que ahí no se contemplaban y nos ma
nifestaba que esta lista tal vez se había he
cho con alguna ligereza. 

A este res,pecto, debo recordar a mi ho
norable colega ,que, eflte proyecto se estu
dió con ,todo cuidado y se discutió amplia
mente en la Cámara de Diputados. Resul
tado de ese estudio, fué la lista que contie
ne el proyecto. Además, quiero hac0r1e pre
sente a Su ¡Señoría, 'que esa lista fué indi
cada por la ¡Sección Industrias! Fabriles del 
Minisiterio de Fomento, donde hay ingeme
ros competentísimos y un personal de em
pleados de primer orden, que proporciona 
~ toda persona que vaya a 'sohcitar Oos da!
tos relacionados con las industrias naciona
les y extranjeras sin ninguna dificultad. La 
Jista de las industrias nuevas fué revisada 
por la sección indicada, de modo que bien 
,poco hay que decir al respecto. Pero, en 
todo caso, si a al:gunos d€ los señores Sena
dores le ocurre lo que ocurrió a la Comisión, 
o sea, que estima ¡que hay otras industrias 
que agre:g'ar, ¿ qué dificultad habría para 
hacer indicación en la discusión particular 
del pro'yecto ~ Aiquí será estudiada y resuel
ta, sin necesidad de volver -el proy€cto a 
Comisión. 

Finalmente, se refirió mi ¡honora,ble colega 
a la necesidad de contemplar los derechos 
de aduana, a las maquinarias. y materias 
primas que han d€ usar las industriaR nue
vas a que se refiere el proyecto. Precisa
mente, hay un artículo que contempla esta 
situación y da facultades al Presidente de 
la República para modificar las tarif.as 
aduaneras, de alcuerdo con las :!'inalidades 
que persigue el 'proyecto. 

Por último, se refirió a la necesidad de 
derogar una ley despachada recientf~mente, 
que libera de derechos de aduana a arlÍcu
los manufactura,dos de cobre que vienen de 
Joo Estados Unidos. Creo que ésta no es ma-

teria del debate, y será tratada en otro 
proyecto. 

Considero, pues, que las obsel'vacione;;; 
formuladas, no demuestran la necesidad de 
que el proyecto vuelva a Comisión, ni la ra
zón de demorar aún su des'pacho, ni alargar 
una tramitación que se está haciendo Yer
daderamente antipática, porque ya han 
iranscurridos al:guIlJols meses, ,sin que e,sta 
rama del Congreso se pronuncie en favor o 
en contra. 

Se han vertido en esta Sala opin;one" a 
favor de él y se le ha impugnado también, 
duramente, sin razones atendiblE's. en mi 
concepto. Pero, hay necesidad ele que el Ho
norabl¡c Senado, de una vez por todas. ma
nifieste su opinión: si lo acepta o lo 1'ec1l1t
za, a fin de que sepamos a qué atellerno". 
Además, no hay conveniencia E'11 que la dí:,
cusión de este proyecto, que es de impor
tancia, se po:stergue por meses y meses, lo 
que no' ha o,curridO' ,con ningu.no de los pro
yectos sometidos a la consideración del Ho
nora bIe Senado. 

Por estas razones, me atreyo a rogar a 
mi distinguido colega quc retire la petición 
formnlada en orden a que el pro~'2eO Yuet
va a Comisión. toda vez que ello no condu
ce a nada práctico y sí a qne f'n sa tram:
tacióll transcurran dos o tres semanas más. 

Desgraciadamente, las sesiones del Ho
norable Senado son muy cortas pam tratar 
los proyectos de ley. En conformidad n1 
acuerdo tomado por el HonorablE' Senado, 
resulta que sólo disponemos de tre¡; hora~ a 
la semana para dedicarnos a su estudio, y 
si hemos de estar enviando a Comis:ón ;o.~ 

proyectos o retardando su estudio a pet!
ción de los Ministros del ramo, no conehl.í
remos nunca de dis,cutirlos. 

De aquí, pues, que reitf're mi petición al 
honorable señor Senador, a fin de qu.e rfti. 
re la que ha formulado para que el proyec
to vuelva a Comisión, prometiéncb le qnf', 
por mi parte, aceptaré con el mayoe agra
do las indicaciones que quiera formular ,'11 
la discusión particular, siemprr q;;e ellos. 
sean acepta bIes. 

El señor Concha.- Después dl" las pala
bras que ha pronunciado el sl"ñor Presi. 
dente de la Comisión, no tengo ningún in
conveniente en retirar }a petición r¡ lle ha. 
bía formulado, tanto más, cuanto que Su 
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Señoría ha manifestado que pueden formu
larse estas indicaciones en la discusión par
ticular del proyecto. Si formulé dicha indi
cación, fué en la creencia ele que así anda
ríamos más rápido en el despacho del prn
yecto. De manera, pues, que doy por reti
rada mi indicación. 

El señor Villarroel. - Quedo muy agrd
decido de la deferencia de Su Señoría. 

El señor Rivera Parga,- Ko había pen
sado en tomar parte eu este debate; pero, 
como el voto desfavorable que habré de dar 
en la diseusión del proyecto podría apare
eer antipolítico, me veo obligado a formular 
unas cuantas observaciones. 

Mi resolución negativa se debe al hecho 
de que, a mi juicio, no se ha acogido la fó:'
mula más conveniente y adecuada para fo
mentar la producción nacional. 

Ya en sesiones anteriores, el honorab:e 
señor Valencia y otros señores Senadore,', 
manifestaron los inconvenientes de una ley 
que va a conceder monopolio a ciertas in--
dustrias. De modo que no voy a referirme 
a este aspecto deJa cuestión, sino a la :si
tuación que plantea el proyecto mismo, 
creando un monopolio para industrias que, 
en realidad, no corresponden a nuestra pro
ducción. 

Voy a referirme a las consecuencias y a 
la ninguna necesidad que existe de la con
cesión de estos monopolios para fomcnL1 r 
el desarrollo de estas industrias. Lo creo 
inne cesario, señor Presiden te, porque ha
bría múltiples otros medios de llegar a esta 
misma finalidad. 

En el artículo segundo del proyecto, sal
ta desde luego a la vista, el afán de hac2r 
que el Estado participe en un porciento d9-
tel'minaclo--que, sin .auda alguna. ,será uno 
de los factores de preferencia para conceder 
~l monopolio,-en las utilidades líquidas 
que obtengan las industrias que ¡se acojan 
a los beneficios que concede la ley. A mi 
juicio, sin embargo, el Estado, lejos de tn
tal' de interesarse en la participación de las 
utilidades, debería, por el contrario, facili
tar la implantación de estas industrias. es
tudiando una reforma conveniente de las 
leyes tributarias. 

Me parece que si a las industrias nuevas 
se les concediese por un tiempo determina
do liberación de patente, liberación de im
puestos, liberación, en fin, de las cargas 

tributarias que pesan de manera f mnida
ble sobre las industrias nacional(',; i :;e e,,
tudiase un plan para redllcir los L·': v,. tan
to ferrovial'io~ como marítimos. pa"tL la pr')
ducción de estas mismas fábl'iea i nacioud
les; si se estucliase, como la n1i\:llt ley ~o 
contempla, la libe'racióll ele derl';,llo<. ;t J¡;, 
maquinarias ;.- a la materia pril1lél (lIL' é\lJ,., 
utilizan; si s-e- l~~tL1lliasE' un plan (]le:' penní
tiese que el Instituto de Crédito In-ftustl'i,¡l 
diese- mayores facilidades ,1 la~ i'I(1n'ltl'i,F 
nUE'vas, a ar!UE'l!a~ qUE' deseen ('onlé¡:¡dar '.1 

situación, a aquellas que dese-e-n ti ,lillE'nUll' 
sus actividade~ o racionalizarlas. ,'0 perju;
cio de la industria n.acional; ,i,.e ¡¡·:msa:-.c 
en cOlleedE'l' prE'mio,; a las indmt'-;a:, que 
produzcan beneficios a la economía n8c:,)
nal y puedan demostrar en forma ~·fectiYa 
que han contl'ibnído a su aug:e: ,,¡ ,? iutn
dnjcl'an modificac:ones al (I]-an2(,' aduan,'
ro con fines de protección a esa .. mi:,mas in. 
dustrias: si M" adoptaran l11E'did'L. en fin, 
que illll,ic1ien:n la competencia d?-sleal, H~ 

tendría un nlan completo de p'-'Jtc:::clón :1 
laR industria~ nacionales, sin j 1 2::2;idad ele 
conceder E'stos mO!lopolios que. f'll realidad, 
,'an a redundar -e-n perjuicio c1('1 público. 

Pnede pensarse que todas e;,;t,1'; medidas, 
en la 5ituaci6]1 precaria que yiyen nuestra 
economía y lJ a cienda pública~, p L1::c1c~n S2-t 

ineonveni-e-ntes: })('ro, basta e"indiae rápi
damente la ceustión; reflexionar 1i¡!.'cramen
tcc sobre ella. para comprE'nc1er (~Ll~ renull
ciar a pa tentE'S y eontribucione, c¡ tIC' en la 
actualidad. no -e-xiste-n en el paí"3, no pUE'de 
ocasionar lwrjuicio alguno a las ;¡rcas fi~

cales o a lo.~ fondos municipales. Al eontn
rio, tanto E'] 11eeho de que las SU1ll1~ que se 
inviertan pn adquirir los producto~ de nues
tras fábricas nacionales, es dinero que no 
sale del país. como el de que se in~i'ementp
la riqueza privada, sea para lo, ".')::105 que 
aportan sus capitales, sea dando t"abajo a 
l~s obreros, son factore-s que recL1l1dan en 
beneficio de la economía fiscal y d:} la eco
nomía priyada, sin necesidad de l:::gar a e;;· 
te régimen del monopolio que. ,in duda, (''> 

odioso, perj ndicial para -e-l público y no da-
1' . .1 seguramente lo~ resultados que se espe
ran obtener (,on la aplicación de 2,ta ley. 

El monopolio. señor Preo-;identé', va a po
ner en rE'ducic1a~ manos la producción de 
los artículos reglamentados por 2o;ta ley, en 
tanto que nlE'c1idas de protección como las 
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que hr indicarle. en líneas g'pnerales-y que 
,in dwl.a deberÍan ser f;studiadas en sus de
taller,; para aplic'arlas-no producirían todos 
los inconveniellte~ del monopolio, y, llosi
)¡lemcnte, ciarían ocupación a una cantidad 
mucho mayor ele brazos que las que esta ley 
p8rmítil·ía ocupar. 

Crc:ar industrias artificialmente, crear ill
dU8t1';[\:; que no eo1'1'esponden a nuestra ca
pacü¡;lll· productora, que no corresponden a 
los rleJl1entos propios de vida de la nación, 
me parece que es un gran error económico 
del cual tendremos que arrepentirnos máq 
tarde, tanto los poderes públicos, cuanto las 
persona, que, instigadas por estt' alieiente 
que- hey da la ley. se Lmeen a hacer invel'
"íonco: cnantiosas para acogerse a sus ben"
fieio;:::. 

Estnmcs viviendo en una "'poca en que 
~a economía mundial, en que f;l intercambio, 
la interdepelldencia de todos los países, -e:;
t5.n t'iUfrjendo todas las consecuencias de 
una guerra de tarifas, de una "ituación ar
tificial y bajo la presión que provocan e3-
tos factores, la lucha que libran los diveL'-

sos países del orbe para impedir que entren 
productos de otras naciones y consumir l,)s 
propios, nos seIltimos impulsados en un sen
tido determinado que acaso mañana sea n0-
cpsario cambiar E'n absoluto de orientacióll. 

Podernos inicial' hoy industrias privile
giadas; podemos hacer que Sf; produzca a1'- . 
tificialmente en nnestro país (al decir arti
ficialmente, lo hago porque nuestro país no 
responde por sus condiciones de capacidad, 
de producción o de materia prima, a las fI
llalidades qUf; se le exigen), podemos des
arrollar con los mejores deseos una política 
en este sentido; pero, mañana tendremos 
que cambiar de rumbo y orientarla en otro 
muy diverso. 

El señor Opazo (Presidrnte).- Habien
el o llegado la hora de levantar la seSlOn, 
quedará Su Señoría con la palabra para la 
srsión próxima. 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión, 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


